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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición a S. M.

SEÑORA.' Siendo el Teatro Real, cuya pro
piedad pertenece al Estado y su administración 
á este Ministerio de mi cargo, uno de los prin
cipales de Europa en su género, y á la vez es
cuela práctica para los artistas españoles que 
allí tienen ocasión de conocer y estudiar á los 
más sobresalientes extranjeros, no puede des
atender el Gobierno de Y. M. cuanto se refie
ra á la conservación y mejora de aquel esta
blecimiento. Levantado á costa de grandes y 
continuos sacrificios; dotado con buenos ele
mentos, y enriquecido con preciosas obras de 
hábiles artífices, pudieran perderse y destruirse 
decoraciones de mérito singular, retocándolas 
ó modificándolas el interesable cálculo de las 
empresas; desaparecer los frescos y ornamen
tos arquitectónicos, no poniendo al limpiarlos, y  
restaurarlos el esmero debido; dejar de tomarse 
medidas urgentes y provechosas en ocasiones 
dadas; ocultarse al Gobierno algunas precaucio
nes de trascendencia que convendría adoptar, 
así para las escrituras de arriendo como para 
el régimen interior de la casa: en una palabra, 
se pudieran malograr en breve tiempo los afa
nes de muchos años si las personas encarga
das de inspeccionar y conservar el edificio no 
desplegan extremado celo, no r e ú n e n  la into 
ligencia necesaria, la práctica y aptitud con
venientes, ó carecen de aquella suma y varie
dad de conocimientos indispensables para pre
venir los daños, acudir al pronto remedio y 
promover cuanto importe á la prosperidad del 
instituto. Es preciso, pues, exigir en estos 
delegados condiciones probadas y notorias, y 
á fin de que se preparen y desarrollen opor
tunas reformas, y discretamente se utilícelo 
que aconseje una larga .y bien entendida ex
periencia, es también de no pequeño momen
to que el cargo de Conservador tenga la es
tabilidad posible, una vez provisto en sujeto 
con las cualidades y circunstancias referidas.

Por estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de elevar á la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid 23 de Setiembre de 1 8 5 9 .= S E -  
ÑORA.=>A L. R. P. de V. M.=»José de Posada 
Herrera.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por mi 
Ministro de la Gobernación, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo \.° El cargo de Conservador del 
Teatro Real se proveerá precisamente en per
sona de notorios conocimientos, aptitud y 
práctica en todas las materias que se rozan con 
el teatro.

Art. 2.° Serán preferidos para este puesto:
Primero. Los escritores dramáticos.
Segundo. Los arquitectos y los pintores 

escenógrafos.
Tercero. Los actores líricos y dramáticos.
Cuarto. Las personas que por sus excelen

tes escritos y estudios en la materia, por su 
larga práctica y merecida reputación se consi
deren sumamente á propósito para dicho des
tino.

Quinto. Los Profesores de las Escuelas de 
Bellas Artes que hayan cultivado con prefe
rencia los estudios relativos al teatro.

Art. 3.° En el expediente que se instruya 
para la provisión de esta plaza se justificará 
que el electo ha dado pruebas positivas y pú
blicamente apreciadas de reunir todas las con
diciones que determina el art. 1,°; así como 
también que los comprendidos en los párrafos 
primero, segundo, tercero y quinto del artícu
lo 2.° han desempeñado con crédito y por 
espacio de 10 años lo ménos sus respectivas 
profesiones.

Art. 4.° No se podrá separar á los Conser
vadores así nombrados sin que preceda ex
pediente gubernativo en que se les oiga.

Art. 5.° El Ministro de la Gobernación me 
propondrá un nuevo reglamento para el régi
men interior del Teatro Real.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=—Está 
rubricado de la Real mano.-* El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
de la guerra.

Infantería.
47 Setiembre 4859. Al Director general de infante

ría .—Concediendo licencia al Capitán D. lu án  Lleonart 
y de Qñate,

Al mismo.—Id. a D. Cristóbal Garrido y Orchel.
Al mismo.—Id. á D. Luis Galindo y Perez.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Omedes y Yieta.
Al mismo.—Id. á D. Nicolás Cornejo y Saavedra.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel López y 

González.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Luna y Perez.
Al m ism o.—Id. á D. Tomas Bueno y Carabino.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Rodríguez y Morales.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Mateos de la Torre.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Saez y Ruiz.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Juan Socas y Meer.
Al mismo.—Id. á D. Leopoldo Béjar y Mendoza.
Al mismo.—Id. á D. Emiliano Pascual y Rodrí

guez.
Al mismo,—Id. á D. José Amposta y Román.
Al mismo.—Id. próroga á D. Juan Caillery Corvainas.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Victoriano Perez y Her

nández.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Elias Verde y Gon

zález.
Al mismo.—Id al id. D. Gregorio O vejar y Vallejo.
Ai mismo.—Id. al id. D. Jerónim o Puig y Casa- 

nova.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Tomas Ruiz de 

Quintana.
Artillería,

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concedien
do cuatro  meses de Real licencia para el extranjero al 
Teniente Coronel D. Joaquín Cabanves y Ballester.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general del cuerpo de Guardias 

civ iles.—Concediendo el premio de 20 rs. vn. al mes á 
14 individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 10 rs. id. á 20 individuos id.
Al mismo.—Id. el de 10 rs. id. á otros 16 individuos 

idem.
Al mismo.—Id. el mismo premio á otros 4 4 indiv i

duos id.
Ai mismo.—Id. el de 4 rs. id. á otros 14 individuos 

idem.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo el premio de constancia de 30 rs. vn. al mes á 
Ignacio Quintana y Angulo sargento segundo de la Co
m andancia de Santander.

Al mismo.—Id. el de 4 0 rs. vn. mensuales á José 
Oreiro Blanco, carabinero de la de Castellón.

Al mismo.—Id. el de 4 rs. id. al carabinero de la de 
Almería Blas Andrea López.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Negando á Dona 

F rancisca  Jav icro 'F orreira  v  Gonvoa rt «spriaInmÍAnfr» 
de pensión, residiendo en Portugal. laiamiemo

Al de la G uerra y de Ultramar.—Trasladando á Doña 
María Urionagoena el pago de su pensión de la Habana 
á las oficinas de Madrid.

Al Capitán general de Valencia.—Declarando que Do
ña Clara Tébar, carece de derecho á la pensión que so
licita.

Al de Galicia.—Negando á Doña Isabel Roma y y Val- 
dés trasladar su pensión á la isla de Cuba desde la Pe
nínsula.

Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y 
M arina.—Declarando que Doña María Manuela y Doña 
Josefa Aldao y Trujillo carecen de derecho á la pen
sión que reclaman.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Negando in 

dulto de la pena que sufre de serv ir seis años en el re 
gimiento Fijo de Céuta Agustín Piñón.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. del delito de deser
ción y que se le admita un  sustituto á Silvestre An
tón y Martínez.

Cruces.
Id. id. Al D irector general de In fan te ría .— Conce

diendo cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Rafael 
Tomaseo de Novoa, Capitán del batallón provincial de 
Lugo.

Al Capitán general de Puerto-R ico.—Id. id. al Coronel 
Teniente de Rey de aquella plaza D. José Bacener y Al
dao.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Nom bran

do Teniente del ejército de Cuba al Subteniente de la Pe
nínsula D. Rafael Brufal y Melgarejo.

Al Capitán general de Puerto-R ico.— Concediendo el 
retiro para aquella isla al segundo Comandante D. Bruno 
Ruiz de Porras y Junquera.

Al de Cuba.—Id. cuatro meses de Real licencia pa
ra continuar en la Península al Subteniente del ejército 
de Cuba D. Enrique Bonet y  del Real.

Artillería.
49 id. Al Director general de A rtillería.—Negando al 

Subteniente D. Ignacio Fernandez Villar el pase al de
partam ento de Puerto-Rico.

Al mismo.—Concediendo tres meses de Real licencia 
para la Península y el extranjero al Teniente D. Eduardo 
González Velasco.

Al mismo.—Disponiendo que el Teniente D. Antonio 
Perez y Perez pase á Alicante por un  mes, en comisión 
del servicio.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.—Aprobando la jubilación del Subintendente m ilitar 
D. José Eizmendi por haber cumplido la edad reglam en
taria.

Al mismo.—Id. al Comisario de prim era clase D. F e r
mín Nebot y Aparici.

Al mismo.—Id. al Oficial segundo D. Cayetano Gon
zález Novelles por haber cumplido la edad reglamentaria.

Al mismo.—Disponiendo que vuelva al servicio acti
vo el Oficial primero D. Luis Martínez y Colás, m ién - 
tras conserve su aptitud  física.

Al mismo.—Aprobando que el Comisario D. Márcos 
Escudero permanezca en situación de reem plazo, ín te
rin  ingresa en servicio activo.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uer

ra  y M arina.—Concediendo pensión á Doña María del P i
lar Guerra y Navarro.

Al mismo.—Id. á Doña Catalina Moreno y Utrilla.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa González de B albue- 

na y Blazquez.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Gómez y 

del Basco.
Al mismo.—Id. á Doña Isabel Leveque y Moreno.
Al mismo.—Id. á Doña Adelaida G utiérrez y Tort.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Perez de 

Vera y Perez Dávila.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa González y González,
Al mismo.—Id. á D. José Sebastian Valladares.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Aprobando 

la ucencia concedida al Capitán del batallón provincial 
de la Palma D. A gustin’García González, para que pueda 
pasar a Sevirla á arreglar asuntos propios.

Retirados.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concedien

do al artillero de la brigada A caballo Mariano Rufar y 
Til el retiro  para Azanuí (Huesca) con el haber de 6 rs. 
al raes*

Al Capitán general de Extrem adura.—Negando el abo
no de premios de constancia , al carabinero licenciado 
Francisco Muriel y Madera.

Al Director general de Sanidad m ilitar.—Concediendo 
licencia absoluta para separarse del servicio, al segundo 
Ayudante médico del batallón cazadores de Barbastro 
D. José Mediano y Blasco.

Inválidos.

Id. id. Al Director general del cuerpo y cuartel de 
Inválidos.—Concediendo ingreso en el cuerpo de inváli
dos con el empleo de prim er Comandante, al que lo es 
de artillería D. Matías Saez de Pasayuelo y Laporta.

Infantería.

Id. id. Al Director general de Infantería.—N om bran
do Teniente Coronel del regimiento de Toledo, al prim er 
Comandante D. Policarpo Perez y Yabar.

Al mismo.—Aprobando cambio de cuerpo de varios 
Tenientes Coroneles.

Al mismo.—Concediendo venir á la Península á con
tinuar sus servicios, al Subteniente D. Santos Cánova y 
Peral.

20 id. Al m ism o.— Disponiendo quede sin efecto 
el pase á U ltramar del Teniente D. Joaquín Ayensa y 
Acuña.

Al m ism o.—Id. deD. Felipe Alvarez y Castellblanque.
Al mismo. — Concediendo premio do constancia al 

sargento segundo Juan Al varado.
Al mismo.—Id. á varios individuos del arma.
Al mismo.—Aprobando la comisión conferida al Te

niente D. José Porcel y del Fierro.
Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. Pedro 

Frasno y Palacio.
Al mismo.—Negando próroga al Teniente D. Eduardo 

Sánchez y Hortal.
Al Capitán general de Cataluña. — Concediendo fijar 

su residencia en Gerona, al prim er Comandante D. Jaime 
Vidal y Llobatera.

Al de Castilla la Nueva.—Id. en esta corte al Capitán 
D. Joaquín Bañuelos y Sainz.

Al m ism o.— Id. trasladar su residencia á esta corte, 
al segundo Comandante D. Ramón Puig de Lozano.

Al de Castilla la Vieja.—Id. á Barcelona al id. D. Lo
renzo Soto y Roca de Togores.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando que pase á 

encargarse de la Comandancia exenta de las islas Balea
res , el Coronel del cuerpo de Ingenieros D. Tomas López 
E nguídanos, que sirve en la Subinspeccion de Valencia.

Ai mismo.—Id. propuesta de ascenso á Tenientes del 
cuerpo en favor de cuatro Subtenientes , alum nos de la 
Academia.

. Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para Mahon al Coronel graduado, Teniente coronel 
del cuerpo D. Pedro Eguía y Lemonauria.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Conce
diendo dos meses de próroga á la licencia que disfruta 
el Capitán de la Comandancia de Huesca D. Juan Martin 
Empecinado.

Guardia civil.

Id. id. Al Director general del cuerpo de G uardias ci
viles.—Concediendo la cruz sencilla de María Isabel Lui
sa al guardia de prim era clase de caballería del quinto 
tercio Francisco González y M artin, por un servicio h u 
m anitario.

Al m ism o.—Id. el mutuo cambio de destinos á los 
segundos Capitanes de infantería del undécimo y cuarto 
tercio del cuerpo, D. Casto López Espinosa y D. José María 
Alvarez de Toledo y Gironda.

Al mismo.—Id. id. á ios Alféreces del segundo y cu ar
to tercio D. Vicente Herrero y Vila y D. Francisco Perez 
Salarrullana.

Estados Mayores.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Des
tinando á auxiliar los trabajos del Archivo de la Capita
nía general de este distrito, al Capitán excedente de Esta
do Mayor de plazas D. Fabriciano Nájera y Rodríguez.

Al Director general de Estado Mayor" del ejército y 
plazas.—Concediendo abono de tiempo á D. Joaquín Ro
dríguez Fermens, Teniente Coronel excedente de Estado 
Mayores de plazas.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de variación 
de destinos de Jefes y Oficiales dei Cuerpo de Estado Ma
yor del ejército.

Al mismo.—Id. la baja en la Escuela de Estado Ma
yor del alumno D. Jaime Fassio y Costa.

Al mismo.—Id. de D. Cándido Beguer y Martínez.
Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á la 

Real licencia que por enfermo disfruta en Burgos al Co
ronel D. Pedro Blay y M onserrat, Sargento mayor de la 
plaza de Madrid.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de la G obernación.— Conce

diendo indulto al confinado en el presidio de Valencia 
Cenon Pedruelo, del tiempo que le resta extinguir de su 
condena.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Adm inistración m ili

tar.—Dispensando á D. Mariano Sesma los dias que le 
faltan para cum plir la edad de 45 años para ingresar en 
la Escuela del Cuerpo administrativo.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para esta corte al Subintendente m ayor D. José Gó
mez Jiménez.

Al mismo.—Id. para Mahon al Oficial tercero Don 
Francisco Montonari.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al se
gundo Comandante D. José Oliveres y Suera.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Juan Nepo- 
m uceno Flores y  Prichard.

Al mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio m ilitar á la esposa de D. Antonio Valladar y 
Nebreda, Celador de fortificación de tercera clase.

Al mismo.—Id. á la del de igual clase D. Mariano Be- 
nedito y Perez.

Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo á Doña María Godoy y Garreño dos meses de 
próroga á la licencia que disfruta en Málaga.

Al mismo.—Id. pensión á Doña Antonia Virarte y 
G randm aison.

Al Sr. Ministro de Estado.—Negando á Doña Josefa 
N avarro y García el año de licencia que como pensio
n ista solicita para resid ir en Paris.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general del Real cuerpo 

de Guardias Alabarderos. — Aprobando una propuesta 
paia proveer un  empleo de Sargento segundo y otro de 
Cabo en dicho Real cuerpo.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id, Al Capitán general de Cuba.—Fijando la an ti

güedad que debe d isfru tar en su  empleo el Subteniente 
de aquel ejército D. Aureliano Font y Comas.

Al mismo.—Confirmando el premio de constancia de 
6 rs. al soldado de la Guardia civil de aquella isla F ran 
cisco Monuesa y Castillo.

Al mismo.—Id. id. á Antonio García y García.
Al de Puerto-Ricp.—Promoviendo al empleo de Ca

p itán  de Milicias de aquella isla, á D. Agustín Prieto y 
Fernandez.

Al mismo.—Nombrando tercer Ayudante de aquella 
plaza á D. Pedro Tejido y Fernandez.

Al m ism o.—Aprobando la rectificación de nom bre y 
prim er apellido del Subteniente de aquel ejército, D. Te- 
lesforo de la Lama y Noriega y Selles.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo ocho meses de 
próroga al Capitán retirado en Cuba D, Vicente Caballero 
y Ledo.

Infantería.

21 id. Al D irector general de Infantería.—Concedien
do premios de constancia al sargento segundo Tomas de 
Veiga Fuente.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D,*Manuel García 
y Ballester.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Aprobando 

una propuesta de antigüedad de cuatro Alféreces para 
Tenientes.

Ai mismo.—Que el Capitán D. Estéban Sanz Crespo 
cu b ra  una vacante de su clase, en el Colegio de Cadetes 
del arm a.

Al mismo.—Que los Capitanes de la Plana mayor y 
cuarto escuadrón del regimiento de Farnesio D. Juan 
Hernández y D. Antonio González Anleo, cambien respec
tivam ente de puestos.

Al mismo.-—Concediendo pase á continuar sus servi
cios á la Península, al Capitán del ejército de Filipinas 
D. Ramón Halliday y Columna.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. id. al Tenien
te D. Bernardo Fuentes y Mesa.

Al de Canarias.—Id. al id. Ayudante de campo del 
Brigadier segundo Cabo de aquellas islas D. Silverio Gó
mez de la-Torre.

Al de Cuba.—Id. al Alférez de aquel ejército D. Ma
nuel del Valle y Mouriño.

Al de Castilla la Nueva.—Id. seis meses de Real licen
cia al Capitán de caballería D. Rafael Villalain y Quijano.

Al m ism o.—Negando licencia al id. D. José de Men
doza y Vidal.

Al de Cataluña.— Id. id. á D. José González T erro
nes.

Al Director general de Caballería.—Id. al Teniente de 
húsares de la Princesa D. Juan de Benito y Huguet.

Al mismo.—Id. la vuelta al cuerpo de Estado Mayor 
del ejército , al Coronel graduado Teniente Coronel de 
caballería D. León López Francos.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al 
Alférez de Farnesio D. Miguel Eslava.

Al mismo.—Id. dos meses de licencia al Capitán del 
de Lusitania D. Francisco Marqués y Escobar.

Al mismo.—Id. cuatro id. al Teniente de húsares de 
Calatrava D. Cayetano Fernandez de Córdova.

Al mismo.—Id. dos id. al Alférez de cazadores de Al-
l/á II Id l <1 O. Santiago Ro Jondo Conrroln^

Al mismo.—Id. dos meses de proróga al Teniente de 
Sagunto D. Indalecio Palenzuela y Alvarez.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo
niendo que el Subteniente de la Comandancia de Mála
ga D. Antonio Rivero y Torres pase á la de Huelva, y 
que le reemplace en aque lla , el de esta últim a D. Juan 
Patón y Sánchez.

Al mismo.—Id. que el Teniente de la de Cádiz, D. F é
lix González Ruesgas, lo verique á la de Almena, ocu
pando su lugar D. José Martínez Bustos que es de esta 
última.

AI mismo.—Concediendo la vuelta al servicio al Sub
teniente procedente del cuerpo, D. Luciano Sánchez Gil

Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de 
Guardias A labarderos.—Concediendo u n  mes de licencia 
para Caldas á D. Jerónimo Parra y  C id , cabo de dicho 
Real cuerpo.

Monte-pio militar.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 
y Marina,—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Eugenio de Córdoba y Santana.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Juan Aisa y 
Perpiñan.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Moscoso y Lara.
Al mismp.—Id. ai Capitán graduado D. José Cárlos Mo

rales y Morales.
Al m ism o.— Declarando opcion á los beneficios del 

Monte-pio m ilitar á la esposa del Capitán graduado Don 
Francisco Zanoletty y Linacero.

Al mismo. — Id. á la del Capitán I). Juan García G u
tiérrez.
 ̂ Al mismo.—Negando la pensión que solicita Magda
lena Roure y M arquet.

Al Director general de Administración m ilitar.—Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Catalina Jiménez 
e Hidalgo.

Al Sr. Ministro de la Guerra y de U ltram ar.—Apro
bando la pensión concedida á D. Matías y D. Joaquín Az- 
nar y Morelló.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas,—Conce
diendo pensión a Doña Sabina y Doña María Candelaria 
Alvear y W ard,

Administración militar.

Id. id Al Capitán general de Castilla la Nueva— Apro
bando el nom bram iento del Teniente Coronel D. Jacinto 
Guzman Baquero para Vocal de la Jun ta  encargada de los 
ajustes de guerra.

Al de Andalucía.—Id. del distrito  de Andalucía, del se
gundo Comandante D. Juan G óngoray Palomo.

l11*?1110* Presidente del mismo distrito, á fa
vor del Teniente Coronel de caballería D. Juan Toribio v 
Santillana. J

22 id. Al Director general de Administración m ili
tar.—Nombrando Arquitecto de los edificios pertenecien
tes a la Administración m ilitar á D. Cárlos Gondorff.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 

y M arina.—Concediendo licencia para casarse al Coronel 
graduado D. José del Rio y Duyos.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Id. al huérfano José Francisco Ortiz y Espinosa la pen
sión de media ración de bastimento.

Al m ism o.—Id. que se alione por entero la pensión 
que reclama Doña Angela Ayllon y U rrisburu .

Al mismo.—Id. reponiendo á Doña María del Carmen 
Machín y Martínez en el goce de la pensión que disfrutó 
ántes de casarse.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del Real cuerpo de 

Guardias Alabarderos.—Concediendo grado de Teniente 
de infantería á los guardias D. José Cerezo y Alvarado 
y D. Julián Arroba y Maestro.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Gregorio Garrido 
y Morcillo,

Cruces.
Id. id. Al Sr. Director general de A rtillería.— Ne

gando al Capitán de artillería D. Ramón Juárez de N e- 
gron el cambio de distintivo que solicita en la cruz de 
San Fernando que disfruta.

Al Capitán general de Aragón.—Id. á D. Manuel G ar
cía Berenguer, vecino de H íjar, la perm uta que solicita, 
de cruz de oro de San Fernando en lugar de la de pla
ta que le fue concedida.

Al Director señera! de Infantería.— Concediendo m a

yor antigüedad en la cruz de San’TIermenegildo á D. Ata- 
nasio Casamayor y Estéban, Capitán del provincial da 
Plasencia,

Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Coñce-* 
diendo retiro para Palma de Mallorca al Capitán D. Ma-> 
nuel Elvira y Fernandez.

Al mismo.—Id. al carabinero León Aranda y Jimene? 
para Soria.

Al mismo.—Id. al id. Juan Perez y García para Quín
tela de Leirado (O rense).

Al mismo.—Id. para Santiago á Pedro Bernárdez y 
Bernárdez,

Al mismo.—Id. al cabo de m ar Sebastian Vicens 
A brahan para Palma.

Al mismo.—Id. al cabo segundo de carabineros Anto
nio Seoane Fiñeiro para el Ferrol.

Al mismo.—Id. al carabinero Rafael Madrás y Gó
mez para Valencia.

Al Director general de Infantéría.—Id. para Zaragoza 
al músico m ayor del batallón cazadores de Cataluña Don 
José Prem is y Teisler.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas.—Concediendo retiro  para esta cor
te á D. Juan Ferro-Caáveiro y Montaos, Coronel exce
dente de Estados Mayores de plazas.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. Real li
cencia para pasar á Francia y otros puntos á D. Pedro 
Alvarez de Toledo, Guardia que fué de la Real Persona.

Infantería.
23 id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Con

cediendo licencia al segundo Comandante de infantería 
1). Joaquín Meana y Fernandez.

Al Director general de In fan tería .—Id. al id. D. José 
Jiménez de Sandoval.

Al mismo.—Id. al id. D. Diego de San Román y Puig,
Al mismo.—Id. al id. D. Domingo Sarralde y Fonseca.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco W ibis y Tom.
Al mismo. — Id. al Teniente Coronel D. Bernardino 

Fernandez Bordas.
# Al mismo.—Id. al Teniente D. Bonifacio Vena y Már

cos.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D, Francisco Mo- 

yano y López.
Al mismo. — Id. al Teniente D. Manuel Mejía y P e -  

droso.
Al mismo.—Negando plaza de Cadete á D. Rafael Va

sallo y Cabrera.
Al mismo.—Id. pase al Colegio de Caballería al Cade

te de infantería D. Nazario Barbería y Salamero.
Al mismo.—Concediendo abono de tiempo á D. José 

Loríente y Florez.
Al mismo.— Negando premio de constancia á D. Ig

nacio Masferrer y D uran.
Al mismo.—Concediendo venir á la Península ai sa r

gento del ejército de Cuba José Casal y Sabater.
A l  . . . U l i u u .  I t f .  u l  O ,  ,T r i o  vi__

cía.
Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto la instan

cia de pase con ascenso á U ltram ar del Cadete D. Juan 
T orrer y García.

Al mismo.—Aprobando propuesta de cambio de tres 
prim eros Comandantes.

Al mismo.—Declarando m ayor antigüedad en su  em
pleo al prim er Comandante D. Cárlos López Perella.

Al Director general de Infantería.—Negando antigüe
dad en el grado de Capitán al Teniente D. Miguel Rodrí
guez de Prado y López.

Al mismo.—Mandando dar de baja en el Colegio al 
Cadete D. Francisco de León y Gregorio.

Al mismo.—Id. á D. Juan  Sureda y Sancho.
Al mismo.—Id. á D. Ricardo González Valdés.
Al mismo.—Id. á D. José Prieto y  Oroña.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Nom
brando Subteniente de la Comandancia de Logroño á Don 
Daniel Pol y Domínguez, Cadete del regimiento de infan
tería Borbon, núm . 47.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—Negando á D. Gabriel Perez 
y R uiz, segundo Comandante Sargento Mayor de Melilla, 
el abono de doble tiempo por la guerra  de Cataluña.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director genferal de Sanidad m ilitar.—Con-*- 

cediendo un año de reemplazo para restablecer su salud, 
al prim er Médico del hospital de Mahon D. Federico Lian* 
só y Oriol.

Al mismo.—Id. el tiempo que debe serv ir en el ejércD 
to, al practicante del hospital de Granada D. Joaquín Diaz 
de la Guardia.

Al mismo.—Resolviendo negativamente que se decla^ 
re plaza montada, al segundo Ayudante médico del bata
llón de Guardia civil veterana D. Cárlos G uijarro y T o r-  
ralva.

Al mismo.—Dando colocación en el regim iento infan
tería de Cantabria al prim er A yudante médico D. Domin
go Amorós y Dufort.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al 
segundo Profesor veterinario del regim iento lanceros de 
Lusitania D. José Gómez Grande.

Al mismo.— Declarando en situación de reemplazo 
para que atienda ai restablecimiento de su  salud, al te r
cer Profesor veterinario D. Manuel Catena y Madrid.

Al mismo.—Disponiendo que el segundo Ayudante 
médico dei regimiento de infantería de Extrem adura Don 
Dionisio López y Sánchez pase al batallón cazadores de 
Antequera.

Al mismo.—Nombrando prim er A yudante médico por 
antigüedad al que lo es supernum erario  segundo efecti
vo del batallón cazadores de Madrid D. Antonio Sastre y 
Storen.

Al mismo.—Que pase al batallón cazadores de B arbas- 
tro el segundo Ayudante módico del regimiento de Cas
tilla D. Juan  Serrano y Aparici.

Al mismo,—Resolviendo negativamente una instancia 
del practicante m eritorio del hospital de esta corte Don 
Ramón Fucho y Domenech.

Al mismo.—Concediendo el reemplazo para esta corte 
al segundo Profesor veterinario procedente del ejército 
de Cuba D  ̂Eusebio Gallo y Moreno.

Ai Capitán general de Andalucía.—Aprobando el nom 
bram iento de Médico interino dei hospital de Sevilla en 
favor del Licenciado en medicina D. Isidro Diaz.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do cruz y placa de San Hermenegildo á D. José W am bae- 
sen y Dorado , Teniente Coronel de infantería.

Al m ism o.— Id. cruz sencilla al Capitán D. Calixto He- 
redia y Martínez.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. José Gómez y Ro
dríguez.

Al de los cuerpos de Estado Mayor del ejercito y pla
zas. Id. al Capitán de infantería, prim er A yudante de !a 
plaza de Tarragona , D. Santiago Berjes y  Poch.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. al Co
mandante de caballería retirado D Juan Sánchez G a r- 
nica y Morales.

Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Aprobando una propuesta de la pensión anual de 
4.500 rs. en la cruz sencilla de San Hermenegildo á Don 
José Keyser y Moreno, Capitán de infantería retirado.

Al mismo.—Otra id. para cu b rir dos vacantes ocur
ridas en la pensión de cruz y placa de San H erm ene
gildo,



,r-/; f
Al Capitán general de Galicia, — Concediendo la pen-: 

sion anual de 2.750 re. en diclia cruz y placa al Capitán 
de infantería retirado I). llamón Galobardas y Rovira.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. igual pensión al Bri
gadier de la Armada D, Juan Nepomuceno Yizcarrondo.

Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con
cediendo dos meses de próroga al Auditor de Guerra de la 
Capitanía general de Extremadura D. Mariano do Ñon
gues y Secall.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña,—Indultando 
de la pena que le ha sido impuesta al soldado del Fijo 
de Ceuta José G utiérrez y López.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Concediendo in 
dulto del tiempo que les resta ex tinguir en sus condenas 
á los confinados en el presidio de Zaragoza Ceferino y 
Atanasio Pérez,

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de A ndalucía,— Concedien
do rehabilitación en una cruz de 10 rs. mensuales al 
soldado licenciado Cristóbal Guerrero Ttuiz.

Al m ism o.— Id. al cabo segundo Antonio Cano y 
Rivas.

Al Director general de infantería. — Id. retiro  p a ra 
lo  ledo al segundo Comandante D, Lúeas Diaz y F e r--.. 
nandez. * -y*

Al mismo.—Id. para Vejer (C ádiz) al Teniente C crq ^  
nel, prim er Jefe del batallón cazadores de Simancas Don* 
Joaquín Morales Aldama. ó

Al mismo.—Id. para Barcelona al primer C om andan
te D. Benigno Ochoa y González.
^  Al mismo.—Id* para VaUado-lid al segundo Comandan

te D. Andrés Brasa y Pozo.
Al Capitán-general de Castilla la Nueva. -  Id. trasla 

ción dé retiro  para Valencia al Teniente Coronel de in
fantería retirado en esta corte I). Juan Gómez F ion- 
drino.

Al m ism o.—Id. id. rehabilitación para volver al g o 
ce de un  escudo dé 10 rs. al soldado,licenciado José 
Agrasar y Lema.

Al de Extrem adura.—Id. id. á Antonio Curiel y Ló
pez?.

Al de Galicia.—Id. id. á José García Lago.
Al mismo.—Id. id. á Fernando Yjilavcrde Rodríguez.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. á Jerónimo Fernandez 

Peña.
Al de Aragón.—Iü, id. á Antonio Forton y Clemente,
Al mismo.—Id. id. á Sebastian Francisco García.

Al mismo.—Id. id. á Joaquín García Oliva.
Al Capitán general de Valencia.—Id. traslación dé re 

tiro á Cartagena al Capitán g raduado , Teniente retirado 
en Murcia o D . Apolinar Castejon.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, po r la gracia de Dios y la Cons
titución* de la  M onarquía española R eina de las E s -  
pañas. A todos los que  las p resen tes vieren y en ten  
d ieren , y á quienevS toca su observancia y cum pli
m iento , s a b e d : que he venido en d ec re ta r lo si
guiente:

-■.En el pleito q u e  an te  el Consejo de E stado pende  
en  p rim era  y ún ica instancia en tre  p a r te s , de la 
una la sociedad m ercan til O rtega y Compama de 17- 
iyo, rep resen tada  por el Licenciado D. M ariano Luis 
Prieto , d em an d a n te ; y de la otra la A dm inistración 
general del Estado, dem andada, y mi Fiscal en su 
rep re sen tac ió n ; sobre subsistencia ó revocación de la 
Reai orden de 12 de Agosto de 1857, en cuan to  eon- 

I íiiMÚ la dér2í) e fe  J t i to  de 1866',. por la epaé, de cen*- 
l  fórttíidaíf jéón $ jp ic # tf te n  <fehr Asesoría efei Minfefe- 
J r ió ^ e  Iláciéndtfy y  Cófi lo q j^ o p c i^ o  poL )B  Dirección 
I g f iS ra l C o n trÉ t^ É e s V '''0  cte& éstim óJija insfáíi^- 
? cíáf- d e  y  eohijitfmíáy^ r e c a u d a d o ^  electos é e
| c é j^ ib i f e j^ e s  <*elaqpífeviítófe dé P o n t# íÉ Ira 5 so lfeé  
U J iS b  sé? fes devolviese el f iré ^ fe  depfóiÉto con (The 

garan tizaron  su p roposic ión , m edian te  á no h a b e r  
• sufrido perju icio  alguno el Tesoro de la nu lidad  del 
! contrato :

V is to :
Visto el exped ien te  g u b e rn a tiv o , del que r e 

sulta:
Qüe por Real órden  de i .°  de  Junio  de 185o se 

aprobó la proposición, que, previo el depósito de que 
tra ta  la instrucción de o de  Marzo de 1855, hizo la 
casa de O rtega y com pañía, de Vigo, p a ra  la re cau d a 
ción de contribuciones de la provincia de P on teved ra  

; desde el segundo sem estre del mismo año hasta Tin 
del de 1858:

Que en 16 del mismo solicitó el recau d ad o r que 
se le adm itiese la to ta lidad  de la fianza en fincas, 
bajo la obligación de en treg a r en T esorería, den tro

del segundo rúe? de cada trim estre , los valore- ín te 
gros del mismo, y que se le p rorogara á dos meses 
el plazo p a ra  p re sen ta r dicha fianza:

Que por Real orden  de  8 de Julio se a« c di > a 
esta  solicitud, á condición de que los ingresos se v e 
rificaran den tro  de los prim eros ocho dias del segun
do mes de cada tr im estre , f  qúo  la fianza ascendiera 
á u na  tercera  p a rlo  más:

Que no habiéndose conformado el recaudado r con 
esta resolución, y precisado por la Dirección a op tar 
en tre  ella y las condiciones de la prim itiva subasta, 
aceptó estas úttiinasc autorizándosele en consecuencia 
p a ra  el eobro^efe! te rce r trim estre  bajo  una garan tía  
provisional á satisfacción de la A dm inistración y 
obligándose á form alizar la fianza den tro  de! mes si
g u ien te :

Que no habiendo tenido efecto n inguno do estos 
dos extrem os, la casa de Ortega y Com pañía recurrió  
de nuevo solicitando que se aplazase el principio del 
contrato  hasta  el cuarto  trim estre , y la Dirección, ac
cediendo á ello, prorogo la presentación de la fian /a  
hasta  el 15 do Setiem bre:

Que en este estado dio cuenta el G obernador Ge 
P on tevedra  á la D irección do las-,contestaciones h a b i
dos en tre  los recaudadores v la A dm inistración con 
m otivo de los subarriendos d a  d istritos que habían 

. hecho, exigiendo de los subarrendatario s que  p resen - 
’ ta sen  d irec tam en te  en  Tesorería el im porte  de ios cu

tos respectivos, sujetándolos á .responsabilidad con la 
’acienda, y p re tend iendo  además" que  les adm itiera .7 
68 escritu ras de fianzas en f incas dadas por los s u b 

a rren d a ta rio s  :
Que la Dirección acordó se hiciese saber á los r e 

caudadores la nu lidad  de los subarriendos , cesiones 
y en tregas hechas en aquella form a, para  lo cual no 
estaban  facultados, declarando  adem ás que, si b ien 
podían  in s tru ir un  exped ien te  de fianza por cada 
pueblo  en que rad icasen las fincas, debían  luego r e -  
unirlos en u n a  sola escritu ra  de h ipo tecas:

Que en 31 de Agosto solicitaron los recaudadores 
que, p rév ia  la devolución del depósito se rescindiera 
su con tra ta :

Que adm itida la rescisión de la con tra ta , se co 
metió la recaudación á los A yuntam ientos, d isponien
do la Dirección en 8 de Febrero  de 1856 que el im 
porte  del prévio  depósito se aplicase á los gastos do

interés com ún á las dos contribuciones, en cu m p li
m iento  del a fb  L7 do Ja in strucción  de 5 de Marzo 
de 1855:

Que la casa de O rtega reclam ó contra esta resolu
c ió n , solicitando la devolución del p révio  depósito;

Que pasada esta instancia á inform e de la D irec
ción y Asesoría general del M inisterio de H acienda, 
fueron de parece r que el rec lam an te  hab ia  incurrido  
en la pena señalada en el a r t . 17 de 1a Instrucción  
citada, pues habia faltado a su compromiso sin cau 
sa ostensible

Que de conformidad, con estos d ictám enes, recayó 
la Real orden de 26 de Julio de 1856 :

Que en L° de Agosto y 24 de S etiem bre  de 1856 
acudió el interesado al Gobierno solicitando la d e ro 
gación de esta Real órden , en atención á ex is tir cir- 

¡ constancias p articu lares que  d eb e rían  tenerse  en 
cuen ta  •

Que pasad .- estas instancias á informe de la D i
rección general de C ontribuciones, le evacuó m anifes
tando que- si bien el a rt . 17 citado estaba  te rm in an 
te ,  teniendo en cuen ta  la p re m u ra  del tiem po y qu e  
no halda existido mala fé en los recaudado res, podia 
ífeyolvé.Pj>etes e b d e p # ito ¿  , *,/ p.
q f  Que o idcÉ los i r t f o r m ^ d é T a  líse so r ía  * A ñ e ra !  y 
Consejo Realp m an ifestam íb  que lé J Ie a l ó a ^ n  rec la 
m ada de 26 de Julio e a u ¿ # a  estad^q  y q tíln ap u rad a  
en  tal concepto la via güfternativa , sofe «fuedabá^é 
los rec lam an tes el reeurso. con teneiósó , recayó la Retal 

Lórden de -lárafc Agosto (fe 1857, disponiéndolo  así: v
Vista la dem anda p resen tad a  p o r  el Licenciado 

D. Mariano Luis P rie to , á nom bre  de  la  casa de O r
tega y com pañía , pidiendo la derogación de esta  Real 
orden de 12 de Agosto do 1857, en cuan to  confirmó 
la de 26 de Julio de I85G, y que se m ande q u e  por 
las Cajas de la H acienda pública  de P on teved ra  se 
d evue lvan  á Ortega y com pañía los 42*020 rs. d ep o 
sitados:

Vistos los docum entos que acom pañan  á la d e 
m anda :

Vísta la contestación de mi Fiscal solicitando la 
confirm ación de las Reales órdenes rec lam adas, dec la 
rando  ó la A dm inistración púb lica  ab suelta  de la d e -

Imán da p ropuesta:
Vistos los artículos 6 .6  18 y 23 d é l a  instrucción 

de 5 de Marzo de 1855

Visto el a rt. 17 de la mism a instrucción, que dice: 
Caducado el nom bram iento  del recaudado r p o r fal

ta de fianza ó por cualqu iera  o tra causa p roduc ida  
por el mismo, se ap licará el depósito prévio , á m é- 
nos re p a r tir  en los, gastos de in terés com ún de las 
dos contribuciones, en la p a rte  que corresponda á 
cada d istrito  m unicipal:

C onsiderando que aun  cuando por p arte  de los d e 
m andan tes no hubiese hab ido  m ala fé en las dilacio
nes sobrevenidas para  p re s ta r  la fianza, estas dilacio
nes fueron siem pre ocasionadas por su causa y en su 
beneficio, como que todas d im anaron  de sus p ropias 
reclam aciones p a ra  v a ria r las condiciones de la fianza 
que estaban  obligados á p restar:

C onsiderando que en tal situación deben  ap lica r
se las disposiciones literales de dicho a rt. 17, q ue  d e 
term inan  la pérd ida  del depósito ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron I). Francisco M artínez de la R osa, P residente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. A ntonio González, D, A ndrés García Cam ba, el 
Conde de C lonard , D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 

• Q uesada, D. Francisco Tam es H evia, D. A ntonio F e r -  
jéiiidez ta n d a  , el M arqués de Som eruelos, D. A n - 
gB^o C aballero, D. José Antonio (Maneta, D. Serafín  Es- 
iH a n e z  C alderón, D. Diego López Ballesteros , Don 

Gómez de la S erna , D, Joaquín Francisco P a- 
gÍÉÍco, el M arqués de G erona, D. Nicomedes Pastor 
fikíz, el Conde de T orre-M arin , y D. M anuel de G u i- 
Tíamas,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la d e 
m anda de estos au tos, y en confirm ar la Real órden  
en los mismos rec lam ada.

Dado en Sán Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y n u e v e .— E stá ru b ricad o  de 
la Real m ano .— El Ministro de la G o b ern ac ió n , José 
de Posada H errera . »

Publicación. — Leido y pub licado  el an te rio r Real 
decreto po r mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado*, hallándose ce leb rando  audiencia pública el 
Consejo p leno, acordó que  se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en  forma á las p artes , 
y se in serte  en la Gócela, de que certifico.

M adrid 1,° de Setiem bre de 1859,— Juan  Sunyé*

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO, M es de octubre de 1859.
i : . , - = r r ^ r r r - - r-^ = : '- . — — --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- i....................................    . . ... ........... ....

D istr ib u ció n  de fondos p or capítulos para  satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo de M inistros, conforme 
á lo prevenido en el art. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  O R D IN A R IO S  D E  1 8 5 9 .

i.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO,
Capítulos. Secciones Presupuestos,

Sección 1.a — Casa Real. . . ____  _________ _________________

Capítulo Tú Dotación de S. M. la R e in a . .................................      2.833.333
2.° De S. M. el R e y .  , ............ . . . . . . . . . . . .......................   200.000
3.° De S. A. R. el Príncipe de A stu r ia s ......................     204.166
4.° De la Serma. Sra. Infanta Dona María Isabel...........................   166.666
5A De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia.......................  166.666
6.° Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco fie Paula A ntonio y  sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota........*......................   291.666
7.° De S. M. la Reina M a d r e   ..........        250.000
8.° Ejercicios cerrados. , .............'..................................  250.000

  ----- ------- 4.362 497
Sección 2 .a— Cuerpos colegisladores.

S e n a d o ,

Capítulo 97  Personal de las O ficinas del S en a d o . ..............  .   46.066
10 Material de id í Gastos ordinarios    ..........................................................  21.83310. Material de id . j , dein extraordinarios.  ............................................................  10.000

________  31.833
C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u ta d o s ,

Capitulo 11. Personal de las Oficinas <t»i rnnjrresn    49.066
12 Material deid  |G astos ordinarios  ............................................   21.305i ¿ . Material de i d . ,  j , dem extraordinarios.................................................................  13.333

 34.638
Sección 3.a— Deuda pública.   „ 161.603

D e u d a  c o n s o l id a d a ,

Capítulo 14, Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0  .............. 2.165,48

D e u d a  a m o r t iz a b le ,

19". Intereses de acciones de carreteras y ferro -ca rriles , .........................................54.000
22. Idem de la Deuda flotante del T esoro. ................. ............................................. . 2.457.129,11
23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no conso lidad a . .......................... 1.500.000
24. Idem de acciones de carreteras y ferro -ca rr iles ., . . . , .......................................... .. , .  1.800.000
26. Idem de billetes de la Deuda del m ateria l... .  ....................................................................  666.666
27. Idem de billetes de la Deuda del p erso n a l,.....................................................................     1.000.000

~  • - —  7 479.960,69
Sección 4 . ' — Cargas de ju stic ia .

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes.................. .................................................................... . . . . . . . .  819.692
32. Idem de justicia atrasadas   ................................................... 142,04
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................  47.185,24

— ------------------------------867.019,28
bEcciON 5 . — Clases pasivas.

Capítulo 34 . Obligaciones de clases pasivas ................... .. 12.323.615
35. Ejercicios cerrad os,    . . . . .     . . .  24.698,52

------------------------ 12.348.313,52
Total del presupuesto I .   .....................       25.219.393,39

XI.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Sección 1.ª

Capitulo 1.° Sueldo del Ministro y personal de la S ecreta ría .        —  . 4.167
2.° Material de la Presidencia....................................         10.000

 -------------------    14.167
Sección 2 . '— E stadística .

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de E stad ística .    . . . .  22.060
47 Material de id .............          26.916
5.° Personal de las Comisiones provinciales.   ...............             74.000
6.° Material d e i d ..................................................... ....................................... ..................................... 12.250
7.® Personal de la Comisión topográfica catastral.......................     9.953
8.° Material de id ....................................... ........................ ......................... ......................... .............  8.380
9.° Personal de los Inspectores provinciales.    ....................................................................  55.867

10. Gastos de viajes de in sp ec c ió n ..  ...........          73.500
11. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d e fin itiv a s   . . . . . . .  2-1.269,90

 ---------- .---------- 304.194,90
Total del presupuesto I I .   .......................................   318.361 90

I I I .
MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 4. Personai de la Administración cen tra l  ............    93.797
2.® Material de id   .........................................................      20Í000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consu lar ......................   69L115
4.® Material de id..................................... .............................................................................................  116Í816
5.® Personal de la sección de Correos de G a b in e te . ..........................................................  30 083
6.® Material de id ..................................................................    gOO
7.® Personal dél Supremo Tribunal de la R ota....................   57166
8.® Material de id ................................................................................................................................... 2l500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la C ató lica .. .  23 ÍM6

4 0 . Material de.id................................................................................................................................  3  3 3 8

44. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan.  ...................................    11 042
4 2 . Material de id .   ....................................................................    ̂ ^
43. Gastos diversos.......................................................................  ’ .............   ’ .............[ ] ’ * 7 3 , 3 3 3
4 4. Idem de los ramos productivos................................   [ 3 ]g0 0

••• • ••• •• *— —-- •

Total del presupuesto I I I . ,   ..............................................................       4.134.040IV.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1 .‘— Gracia y  Justicia .

Capítulo 4,® Personal de la Secretaría...................  ............ ..........................................................................  3 7  3 3 4
2.“ Material de icl     ............    20,000
3.® Personal del Supremo Tribunal de Justicia . .........................................................  4 30.000
4.® Material de id   ....................       5.083
5.® Personal de las Audiencias y  Juzgados ó ...................................................... .. i .837.454
6 .® Material de i d . . . . . .  v :  ........     142,550
9.® Gastos diversos de justicia .................................        3 , 3 3 4

40. Personal de la Cancillería de Gracia y  Justicia...................................    5.333
44. Material de i d . .   ......................................................         208
4 3 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas...............................  1.003,88

-»■ , -  ■ ■

Sección 2.a—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 14. personal del Culto y Clero secular.  ...................................9.198.182
15. Material de id ..................        3.723.986
16. Personal de religiosas en clausura.  ..........  906.200
17. Material de i d . . ' , . . . . ...................................................................... .......... 351.700
18. Personal de Tribunales y oficinas, . .   ....................     65.383
i 9. Material de id ................... ............ .. ........................................................................... . 4 4.001
20. Cargas de justicia y otros gastos., . 40.787
21. Gastos reprod 1.1 d iv o s . . .  . . . .  .. . 6.000
22. Congregaciones re lig iosas,   ................... . .  . . . . . . . . . . . .  . 28.033
24, Obligaciones que resultan sin pasar por las cuentas d e f i n i t i v a s , 3. 500

44.337.772
Total del presupuesto I V   ....................  46.570.071,88

V.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Sección 1 a— Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la A dm inistración cen tra l.,  ...........* -  . 350.000
2.° Material de id .........................................-  •   ............ .............*.......................   -  • • 74.750
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados m ilita re s , . . . .  207.500
4.° Material de id . . ..           . . . . . .  6.300
5.° Haberes de Generales y Brigadieres en c u a r te l..  ............. 850 000
6.° Personal del cuerpo de Estado Mayor Secciones y Archivos  .................. \ 94,490
7.® Cuerpos del ejército .   - ............................................................................. .. 43.500.000
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y p l a z a s , , 555.400
9.® Material de id   ............ ............................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72.600

4 0. Personal de la Administración militar de los distritos. > •   338.400
11 - Material de id . . . . . .       . 7.200
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares ............  346.600
13, Material de Museos m ilitares.............    . . . . . . .  9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del s e r v i c i o . , 254. 000
15. Idem de inválidos y compañías f i jas, . . .   , .................. 111.500
16. Material del establecimiento de Atocha............... ........................................................... . : | .000
17, Subsistencias militares   : . 5 ............... 4.4 80.705
18, Utensi l ios, . . . . . . . . . . . .  . . . . - -   ̂ - soo.uou
19, Vestuario y equipo  - = • •  ̂  ̂ . 520.000
20 - Material de“rem onta y m ontura 4 20.000
21. Personal «de hospitales.,   ...............       250.000
22. Material de i d, . . . . . . . . . .   ......... .. : , 4.231
23. Trasportes . fletes, postas y correos .......... ....................... ............. 215.298
24. Comisiones extraordinarias del s e r v i c i o ,    ............... 58.300

Material del ejército.
25. Personal del e jérc ito     . s . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . 200.000
26. Materia! de id . . . . . . .  ........ ..................................................... .......................... 4,237.600
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes,  ............  685.000
28. ídem y gastos de escritorio de los presidios menores de A f r i c a , . 100. 600
29. Gastos d iv e rso s .... . . . ......         * ................     250.300
30. Pensiones de la cruz de S in  Hermenegildo ..........  100.400
31 < Carta general de España é historia orgánica de caballería á in fan te ría ,.  55.000

Adicional. Crédito extraordinario  para la q u in ta ,  ................    450.000
33. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas   235,983

Adicional, Crédito que se concede con arreglo á la ley de 22 de Mayo ú ltim o       5.400.000
' ‘  2g.708.767

Sección 2.a—Guardia civ il.

Capítulo 34. Personal de la inspección general,        25.500
35. Material de id   ............     3,400
36. Personal de Plana Ma yor y tercios, . . ,  , . ; : .    ____ 3 j  50*000
37. Provisión de p iensos. ...............    o • ,,  .............    304.000
38. U t e n s i l i o s , s : , e r  e , .  58.000
39. R e m o n t a , ( , r : .. , , , . , , , . .  , r , . . , ,  7,080

 ------- 3.547.680
SECCION 3, — ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de U ltram ar. . . . ; ; . 62.666
43. Material de i d . .  ______ 10.000
44 Personal del Archivo general de Indi as. , , ; a      3.874
45. Material de id   .................................... ................................ .. ........... ..............   „, 666

 -----   77.206
Suma el presupuesto V ..............................................    32.333,653

V I.

MINISTERIO DE MARINA.
Sección única,

Capítulo 1.® Personal de la A dministración cen tra l, : s ............... ...... 4 30.000
2.° Material de id .................              30,000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo, , .  1.463.086
4.® Material de id ..................... .. -,  ............. ............................. ......................... , .  497.483
5.° Personal de las oficinas de los departam entos..........................    . . . . . . . . .  32.995
6.® Material de i d .    ...............  . .  .............    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.170
7.® Personal de tercios navales,.  .................      . . . . . . . .  269.4 23
8.® Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,      ............................  116.344
9.® Personal de a rsen a les ..  . .   .....................       247.744

10. Material de i d . . . . . .  . . . . . . . ,  ,   ...................... .............. .. 139
11. Personal de buques arm ados, guarda-costas y compañía de mar de Ceuta  i . 491.428
12. Material de i d . . . . . . . . . . . . . .  T ............... ...... .................................................................. 1,551.395
13. Personal de establecim ientos científicos ; ; , . . ; . ,  . . . . . . «  s . 43.289
14. Material de id ................................   í ................ ......................................................................2.400
15. Personal de Juzgados.       . . : : t ....  ......... . 63.191
16. Gastos d iversos ........ .. . .............................................. .................................................... .... 1.509
17. Personal de hospitales ---------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . .  , . .   ..........   570
18. Material de id   ..........      90.282
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M i n i s t e r i o , , , 23.475
219 Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas,  ..........   88.785,35

Suma el presupuesto VI , , .  f f .    .................  M «»*«•*•*•>•.  t . 6.156.408,35

VII.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4S° Personal de la Secretaría del M inisterio -  ......... .....................................................  236.000
2.® Material de id .............................................. ............. .................................... ............  ......... \ 4.999
3.® Personal del Consejo de Estado.............. ......................... ...................................... .. 233.000
4.® Material de id............................................... .. .............................. ............................ ............  7.000
5.® Personal de Gobiernos de provincia ...............................       473.000
6.® Material de id ............................................................. ....................... ........................... ..........  4 16.876
7.® Personal de vigilancia.......................................... ............................................. ' ,  504.100
8.® Material de id .    ............           99.651
9.® Idem de la Guardia c iv il.  .........................         108.333

10. Personal de B eneficencia.,. ,    ......... ................ ........................................... . . . . .  6.124
11. Material de id.   .......................         335.106
12. Personal de policía san itaria ..................            86.057
13. Material de id ................................................ ................... .......................................................  25.936
14. Personal de establecim ientos penales......... ............................................................... ...... 146.070
15. Material de id .................................... ...................................................... . . . . . . .  . .. .  . .  . * . 2.069.500
16. Personal de te lég rafos.  ................ ........... ..................................... .. , ..........   670.000
17. Material d e i d . . . , ................. .................................. .......... ............... ....................................  188.600
18. Personal de la Conservaduría del Teatro Real    ............................   4.250
19. Material de i d . . . . . . . . .   ............    7.959
20. Personal de la Fiscalía de Im prenta..................... .... .    10.081
21. Material de id ...................................... .... . . . . . . , . , . *  * ,! ’ 1       500
23. Idem de la Junta consultiva de Policía urbana  ...............     7.6C0
25, Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  ...............................................19.940

...................   5,370,582



8
succión 2 . '~  Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio, • I

48 060 iCapítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional,............................................. ........................................ 39 466
2 7 . Material de i d . . . . . . . . ..............................- ............. 318 :020
29. Personal de Correos . . . . . . . . .  * •  ...............................   . . .  ■ 4 966 475 50
30.  Material de id      • • * • • • •; • "  • ,•••• 7  •: V U  ...............* ..........  ’ 7 ¡a ’ ar
31. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de cred.to legislativo.............................  716,65
32. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin.tivas_______  99.940_____ 2 .m 6 l8 ,1 5

Suma el presupuesto V i l ............................................................................. /.92,1.200,15

VIH.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Sección 1.a —  Servicio general.

Capítulo 1.° Personal de la Administración central • • • * 35 500
2.° Material de id  ; — • . « • — ..................... *oa ¿ot
3.° Personal de la Administración prov incia l»................ ....................... ................. .. ..
4.° Material de i d . . . . . .    < • • • * .............     - ..................... .. ’ ' ____ •  550.240

Se c c ió n  2.a— Agricultura , Industria y Comercio.

Capítulo 6 .’  Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y de la cria caba lla r .., . .  6.997
7." Material de id ................................... ........................................................... ................................
8.° Personal del ramo de m ontes..............................................................................   i w . t M
9.* Material de id ................................................ ..............................................................................

10. P erson a l del ra m o  d e  m in a s.  ................................................... .....................................  lá b .1 7 8

11. Material de id         ‘ ' I / qq
12.  Idem de los ramos de la in du stria .. ......................................................................  2.499
4 3 . Personal de Com ercio .........   . . . . . . . . . . . . . . . . . -------  AX.40Z
14. Material de id ................. , ^.................... 9.630
4 5 . Personal de com isiones especiales y  gastos generales...........................2.998
16. Material de id    •   22.466
18. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d e f i n i t i v a s . : . 156

n 1  — --------------------  439.642
S ecció n  3.*— instrucción pública .

Capítulo 19. Personal del Real Consejo de Instrucción pública, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.333
20. Idem de primera enseñanza»...................      18.216
24. Material de id   ...........    ; • ’ ’    . . . .  6.666
22. Personal de profesores y empleados del Colegio de Sordo-m udos............................ 9.100
23. Material de id . ........ . ..........................................  33.800
24. Personal de segunda enseñanza. ............        98.800
25. Idem de enseñanza superior y profesional. . . . . . . ............     4.080.635
26. Material de id. •........................ . .  - . .  . . . . . . .  , .  249.347
27. Personal en corporaciones científicas, artísticas y literarias,. . . . . . . . . .................. 24.096
28. Material de id .   ...........  .    25.500
29. Personal de establecimientos científicos y l i t e r a r i o s . . . . . . . . . .  52.640
30. Material de id   .................. ; :  - 21.750
31. Gastos generales de Instrucción, p ú b lic a .. , , . ........... o . . . . . . . . . . . . . . »  444.306

°  ^ -------------------   2.055,189
Sección 4C— Servicio ordinario de Obras públicas

Capítulo 33. Personal de Obras p ú b lica s .. . . . . . . . ------ . . . . . . . . . . . . . . . -------- *  * 644.457
34. Material de id   ................ • . . . . . . . . . . . . .  . . . .   . . . » ........, .  . .  > 228.250
3 5 . Gastos de conservación y reparación de carreteras g e n e r a le s . . . , ................    1.909.070
36. Material de obligaciones fijas para obras concluidas ,  ................ 135.590
37. Personal de fe rro -ca rriles ,. . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . ...........       *-301
38. Material de i d . . . . . . »   ........... . . . . . . . .   • ♦ •.•................... . . . . . . . . . .  55.505
39. Personal para el aprovechamiento de aguas , ríos y canales. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
40 . Obras de "navegación y encauzam iento, canales de navegación &c, 31.880
41, Gastos de puertos , faros , valizas y boyas.. .........................................  . ....  474,130
43 Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. . . . . . . . . . . .  4.240

‘ -  ~—  ---------  3.4 85.423
S ección  5  . ' — Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento -

Capítulo 44, Material de Instrucción publ i c a . . . . . . .  t c , ^ 3.000
45. Personal y material de Obras públicas ............. ......................................... 157.890
46. Boletín oficial y demas publicaciones del M inisterio.........................................  . . .  9.248
47. Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo de las depen

dencias del Ministerio de Fo me nt o , . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... . t 3.000
— -------— — ■1 173.138

Total del presupuesto VIII. , , ,  , , . . .........    6.403.632

I X *

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 *— Servicio general de Hacienda,

Capitulo 1.* personal de la Secretaría del Ministerio y  sus dependencias. .............................    83,433
2.° Material de id ................. . . . . . . . ........... * .............  . . . . . . ...................... ............... . .  22.200
3.° Personal del Tribunal de Cuentas del Rem o. . . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  237.584
4.° Material de id,. •.- ........... » ............ *... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . ...................   8.333
5.° Personal del Tesoro público . . . . .  * ............ . . . . . . . . . .              305.94 5,34
6 .° Material de sus oficinas. . . , ............- ................................................. -------------------------- 45.577,65
7.° Gastos eventuales . . .  » -------. . . . . . ------  . . ...........................  437.203
8 .a Personal de Contabilidad. , , . . .  429.565,99
9.° Material de sus oficinas . . . . . . .....................................................    . . 34.277

1 0 . Gastos eventuales.   ; ^  , 8.378
1 1 . Personal de la Caja de Depósitos.. . .  . ...............   36.947
12. Material de id  .................................... .. ............ .. ........... 8.682
4 3. Personal de las dependencias de la Deuda pública  ........         490.640
4 4 . Idem de las Comisiones de Londres y  Paris    23,500
15. Material de las oficinas centrales de la D e u d a 4 6.000
46. Idem de las Comisiones de Londres y  P a r í s .   ..........   8.083
4 8 . Personal d é l a  Junta de Clases pasivas. -----. . . . . . . . . ------. . . . . .  50.667
4 9, Material de id     . . . . .  3.333
2 0 . Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda. . .    , 409.099,66
24. Material de id........................................................... . ................... . . , ......................................  10.526
2 2 , Gastos d i v e r s o s , : ; 5 , 4 29.025,09

 _____ _______  * 4.898,939,70

Sección V — Gastos de contribuciones y rentas públicas.

G 34 4 805
Capítulo 25.  Personal  de la Administración central . . »  ...........  * . . ! ! ! ! ! . !  46^365,75

5?:  K o n í l  de visi fes' para l a • H $ M «

S i  Personal de la Ádministracioii provi nci al . . . . . . . . . . . . . ' '  ‘ | ^

3 ? ' Gasto^especiaíes de íá contribución'industrial y 'd e 'com erc io . ...............................  4 j .246
3* Idem de recaudación del derecho y  registro de h .potecas........................................  * ^
33 ‘. Personal del impuesto de m inas...........................................    * ....... " -J ” ’
34. Material de id ..................... ........ ...................... .. ...........................................................
35. Personal de la contribución de consum os  .......................................................... 266.34

a3? !  K t t o o f i c i a f ' y  dmnas ap u b lÍ¿á ¿ io n ¿  d¿ H¿dróda*,: ' !  ' . 1 ! ! : . ' ' .  ’. '.'.'.'.'. M M
38. Personal d é la  Fábrica del papel sellado. ...................................... ........................... .. <7.489
3,9. Material de id.............;• • • ;............. ............................... ...........................  .......................  27 t í o40. Idem de administración de papel s e l l a d o . . . . . . . ......................................................  69 100
41. Gastos diversos de i d     •■ ■ • •       *•* la o d lQ
42. Personal de las Fábricas de tabacos .....................  *.............  7.740.230
43. Material de id  ; • • ■ • • • •  ...................................   ‘.* ............«• *,
44. Idem de administración de tabacos. • - ...........         . / . ] . . * *  * /.!* .!! 4 %1.9í3
45 Personal de salinas.,  *      • •■ >■ • • • • • • * • ■̂ • • • • • 3SÍ
46. Material de id    • • • * • • • *  .................. .. ............  40.703
47. Personal de almacenes y alfolíes de sa l      . 4,134.4 44
48. Material de administración de sal.. _......................................... .. 75*023
49. Personal de la fabricación de pólvora  ...............   */ *.*.*.*!.!! 403.873
50. Material de id    . • • ♦  ..............  *        • • •
51. Personal de la adm inistración de id  * *    * * * • * * 49.468
52. Material de id .............. ............. ................................... *g * ' “ *     ...• •♦  7250,0

S:
°S ; Persoiial ̂ d /casas  de Moneda, cobrería y departamento dei grabado   69 516
57. M aterialdeid   ............ ...................................................................................................... 42*044
58. Personal del Giro m útuo.. . .  •. —  •.  ................................... .. •  ........... .. 44*067

60'. P e r s o n a le  las minas de'Áím aden , Almadenejos y  Atarazanas de Sevilla . . . .  ^ . * 3 *

63! Gasfo^de oficinas i expíotacion 'y  fabriVación en Yol minas' dV R iótin to................... 87«-*J5‘70
64. Personal de las minas de Linares.. . . . . . . .  • • • • • * • • • . • • •  ..... ........... ............. 4 06 000
65. Gastos de oficinas, explotación y fabricación . . . . . . . , . . . . . . . . .    •
66. Idem de las minas de Falset y M a rb e lla .,. . .  • • •. *  ••-••• 629*421
67. Idem de administración de los bienes del Estado y  de secuestros, ,  .........

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS,

68. Personal del cuerpo de Carabineros       ■ • • • ‘..................
69 Idem del resguardo de puertos.  ...........     • •
70. Material del cuerpo de Carabineros  ....................................... ............................
71. Idem del resguardo de p u ertos.. .  -  ............... ................................................................. .. aha q7H
72. Personal del resguardo especial de con su m os,. .  . . . . . . . .   ...............................   •
73. Material de id .  ......... .............. .................. 5 ’..................... « . . . . * •♦» •  • oQ9
74. Personal del resguardo especial de sales y p ó lv o r a ..         \ \ tn u  47
75. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo   . ? ^  718,067,89

Sección 3.a— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrad os.....................................................   • • • • ^ > 55
78. Ganancias de loterías........................................................•••••■............... ...........................  w r u
79. Premios de aprehensores, denunciadores e investigadores......................  ••• . .
80. Primas é indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas   i ou.d» í , io  9 d 89 909 71

Total del presupuesto I X , .........................................................        33.806.917,30

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS,

G a s to s  a fe c t o s  a l p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s .

DEVOLUCION DE INGRESOS

Capítulo "2.” Gastos especiales de re n ta s ..   ....... ............. ............................... ...................................... .. 246.803,80

BILLETES DEL TESORO

A diciona l.. Resultas de 1858 pava satisfacer intereses á las Corporaciones c iv i le s .. . . .  . 1  - 4.719.172,92 4 965 9767*

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Capítulo 7 ” Material de Ingenieros.............................................................................     » < .500-000

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 11 - Material de la cria caballar..................................     *
13. Carreteras de prim er ord en .—  ,  .................... ..............................................................  o.z i i .idu
14. Idem de segundo o r d e n ...........................    - ...............................  269.800
15. Idem de tercer orden  ............................................................      “ ^1.500
16. Material de ferro-carriles     • ................................................................  loa .ooo
18. Navegación marítima  ..........................................................................................................  •¿a a Í d
19. Construcciones civiles  ................ ............... • ..............................................  xw t.im  ^

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 21 Subvenciones de ferro -ca rriles ..................................................................................     " 1.260.000 4.260.000

Total del presupuesto extraordinario......................... ........................ ...............  14.692.008,72

Tota¡4  ...............................................................     144.557.685,69

Madrid 25 de Setiembre de 18o9.=EI Director general. losé de Sierra

M adrid 25 de Setiem bre do 1859 =  El Consejo de  M in istros apru eba  la p resen te  d is tr ib u c ión  d e  fondos para  c u b r ir  las ob ligacion e
del m es de O ctubre próxim o = S a la v e r r ía

DIRECCION G E N E R A L DE LA  DEUDA P U B L I C A .-D e p a r t a m e n t o  d e  l i q u i d a c i ó n .

E s ta d o  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  e x p e d ie n t e s  d e  c r é d i t o s  p r o c e d e n t e s  d e  a tr a s o s  d e l  m a te r ia l  d e l  T e s o r o  , q u e  h a n  s id o  a p r o b a d o s  p o r  la Jun ta  d e  la  
D e u d a  en  e l m e s  d e  A g o s t o  ú lt im o  lo s  cu a le s  d e b e n  s a t is fa c e r s e  e n  b i l le t e s  d e l T e s o r o  , en  la  c la s e  y  c o n  lo s  in te r e s e s  q u e  á  c o n t in u a c ió n  
s e  e x p r e s a n .

FECH 4Número f Numero ^  , Su importe
mmiw ~ ; Clase en que deben satislacerse, y

de los ex-  ̂ , de nombres DE los interesados Precedencia del crédito fecha desde que han de regir en
1 * i(yq interese^pedientes. delacuerdodelajurita.de la expedición del 11 Reales céntimos.

mandamiento,

1,4 24 22 de Julio de 1859. 4 2 de Agosto de 1859.1 801 Los herederos del Marqués de Tejada. Alcabalas.. . . . . . . . . .  . . . . .  No preferente con intereses des-
i de 4.° de Julio de 1851 . . . . . .  23.250,92

815 12 de Agosto ele 1859, 18 de id, i d . . 805 El Ayuntamiento de L lagustera,.. , . , Anticipo rein tegrable... , .  Idem.  ....................  , . 6.800
1.096 Id em .. .................   • * • Idem.   j 806 El pueblo de P ortillo . ----- - Medio d iezm o.  ...............  Idem ............................................  1.017,98
1.253 Idem. Idem.  .....................  807 Idem de A rancon  * ......................  Idem..........................................  Idem........................................ .. 1.628*30
1.254 Idem , Idem ..       i SOS Idem de Cann edondo , ; .   .............. Idem .. . .   .............  Idem ................................................. 1.078,52
1.255 Idem.  ........... .. Idem .    ’ 809 Idem de Bretun            , Idem . .........  Idem .    ....................... 1.484,39
4.251 í d e m. . . . . . . . . . . . . .  ídem -  ......................   810 Idem de V ilde  .............. .. Idem   . * ................ .... Idem . ..................   2.426,45
1.779 Id e m . ........... .. . .  Idem J 811 Idem de Quintana de Ller  ....... Idem  .............. Idem..  ..................  4.320,83
1.779 Idem.      ......... ...... Idem I 812 Idem de M aicillo........................................ Idem.................................. í d e m , 1. 360, 59
4.780 Idem    Idem .   » 813 Idem de Castii de Garrías, . . .  , , Exceso de con tribu ciones,, Idem....................................................      . 1.892,95
4.782 Idem   . . . . . . . .  Idem 814 Idem de F uentelsaz  .......... .........  Medio d i e z m o , I d e m .  ......................... .. 1.157,15
1.785 I d e m. . . . . . . . . . . . . .  Idem     . 815 Idem de Rebolledas  ..................... Idem  . . . » ........ .............  Idem.................................................... 2.349,09
1.443 ídem   ....................Idem . . . . . . . . . . . . .  i 816 Idem de Boada....................................... .. I d e m .. , . . ............... .................  Id em ,, .........   997,95
4.496 Idem.  ...................Id e m  ¡ 817 Idem de Redecilla del Cam po................  Idem.................... .. Idem    ................................  4.844*74
1.551 Idem.   ................. I dem. . . . . . . . . . ------- 818 Idem de Collado de San P e d ro ,  ------  Id e m ..  ..................................  Idem...............................   2,173,4^
4.551 Id e m ..  .............. .........Idem .  j 819 Idem de Navavedilla.................... ...............  Idem .  ................ .................... Idem......................  ............................ 4.934,7-!
1.552 Id e m .  ........................ Id e m   : 820 Idem de Cubo de la Sol ana. . . . . . . . .  Idem .  .......................... Id em ..  ..................   6,029*81
4.783 Idem.    ...................... Idem.................................. : 821 El Ayuntamiento de Olmedillo . . . . . .  Suministros  ............  Idem sin in tereses ...................... 4.388,8‘

413 I d e m . 26 de id, id.....................  822 La Duquesa de Montel lano. . . . . . . . . . .  Cargas de justicia  .............. Idem con intereses desde 1.° de 17.267
Julio de 1851. .   .......................

1.784 Idem.  ......... .. íd em .   ; 823 D. Mariano Q uer................ ........................ Devolución de ren tas   Idem....................................................  6.852,7
1.787 Id e m .. .     ........... ...... I de m. . . . . . . .  824 Los pueblos de Terrasola y Es tan i. , Medio d iezm o   ídem desde 1.° de Enero de 1852 4,371
4.787 I d e m . . . . . . . . . . . . . .  27 de id. id.,  i 825 Idem de San Pedro de la Rada  Idem............... ..........................  Idem.................................................... 8.532,1

741 23 de id. id   . ., I d e m .   : 826 El Marqués de Bellet .........  . . . . . . . .  Recompensas de sa lin a s .. . Idem desde 1,° de Julio de 4854. 1,866,2
464 22 de id. id     Idem.. . ,     1 827 D, José E spaña................... ........................  Descuentos de M onle-pio

de oficinas . . . . . . . . . . . .  Idem  ......................................  \ 3.644,5
1,409 23 de id, id,. . . . . . . .  30 de id, id ,,    828 D. Juan Nagora P erez . ................  Cargas de just i c i a. . . . . . . .  Idem....................................................  3.872,3
4.553 Idem. ........................ Idem , , ,    ¡ 829 El pueblo de A b io n ... ...............................  Medio diezmo. . ..................  Con intereses desde 1.° de Julio

de 1854 .........   1.364,3
4.854 Idem.............................. Idem .............................. j 830 Idem de C h ercoles     , , Idem  ............. ... , ,  Idem...............................................  2.798,8
4.555 Idem . . .   .............. .. Idem  .................   I 831 Idem de Torrem ediana............................. .. .,  , Id em   ...........  Idem............................. .. 4.575*
4.461 12 de id. id ................ I d e m . . . ,  . . . . ¡  v El Sr. Duque de Frias................................. A lc a b a la s ,.. .  .....................  I d e m . . . . ......... ...............................  4 40.834,4
■4.408 Idem Idem ..................  .j » Doña María de los Dolores Martínez

i F e ijoó , Condesa de Troncoso . .  Cargas de justicia    Idem.................................................... 20.606,4
4.218 Id e m   ......... .. . Id em ...............................   » Lúeas Antonio Serrano ...........  Créditos contra conventos. Idem.................    4.089
4,497 I d e m  ............... .. ¡ú e m . ...............  » Hospital civil de Balaguer.......................  Estancias militares . .........  Idem , ......................  ...........  1.300
4,781 Id e m    I dem. . . . . . -------     ! » El pueblo de C araro   Medio d iezm o......................... Idem ................................................ .. 527,£
1.783 Idem . . . . . . . -------- Idem  ........................j > Ayuntamiento de Ventosa.................... .. Sum inistros...................... ! . .  Idem *.................................................    21 o]l
1,481 Id e m   ....... .... Idem ............................ ,1 > D. Vicente María S á n ch ez .  ................  Devolución de rentas  Idem  .....................................  7.321 ,í
4.879 Id e m    Idem ...............................      » D, Cárlos Groisat.   ............................. .. Gastos de eva lu ación ... . . .  I d e m. . . . »    • • *•••. . » .  j 47.982,1

T o ta l  . ..................... 284,758 S

N o t a s . 4.a El im porte del mandamiento de pago, núm ero 804, figuró ya entre los pendientes de expedición del mes de Julio anterior.
2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado á reclam arlos l 

interesados.
Madrid 15 de Setiembre de 1859,=EI Jefe del Departamento, Manuel Mamerto Seca des, «•V/* B.°=*E1 Director general, Presidente, gancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS

El mártes próxim o 27 del actual se celebrará en esta 
D irección general, y  ante los Gobernadores de Barcelona

y Almería, subasta pública para la venta de 5.000 quin" 
tales de alcohol y 10.000 de plom o de prim era, proce
dentes de las minas de Linares, cuyos precios máximos 
admisibles serán fijados en pliego cerrado, que se abrirá 
en el acto del rem ate, y con  sujeción al pliego de con 
diciones inserto en la Gaceta de 19 de Agosto último.

Lo que se recuerda al público para su conocim iento.
Madrid 24 de Setiembre de 4859 -«M anuel María Ya- 

ñez de Riyadeneira.

El dia 30 de Noviembre venidero se celebrará subasta 
pública ante la Junta de Jefes del establecimiento de Rio- 
tinto, con sujeción al pliego de condiciones'que está de 
manifiesto en esta D irección y en la Comisaría Regia de 
aquellas minas, para contratar la terminación de las obras 
del laboratorio que se construye en aquel establecimien
to , bajo el precio máximo admisible de 4 4.4 03 rs 40 cén 
timos.

Lo que se anuncia para conocim iento del p ú b lico , de
biendo arreglarse las proposiciones al modelo adjunto

Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino de, . . . . . . . . ,  enterado del
plano, presupuesto y pliego de condiciones para contra
tar las obras que son necesarias para la conclusión del 
laboratorio de estas m inas, se com prom ete á ejecutarlas
con arreglo a los mismos por el precio d e . . . . . . . .  (ex
presado por letra.)

(Fecha y firma.)
Madrid 24 de Setiembre de 1859,=M anuel María Y a- 

ñez de Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por peisona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido a 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

N ú m ero 
d e  salida
(j e jas |i- N om b res  d e  los interesados
q u id a c io -

nes..___________________ _______________________

ALICANTE.

73408 D. Tomas Oliver.
73409 D. Fernando Banuls.
73410 D. Francisco Martínez y Sánchez.

. m u r c i a .

7341 1 Doña Mariana Arcos.
73412 D, Ramón Boix,
73413 D. Francisco Mora.
73414 D. Fulgencio Martínez.
73415 D. José Heredia.
73416 Doña Josefa Talavera.
73417 Doña Juana Segovia.
73418 Doña María Espin,
73419 Doña María de los Dolores Aguilar y Tabla
73420 D, Jacinto Perez Alcaraz.
73421 Doña Manuela Arnan.

VALENCIA,

73422 D. Vicente Cansa y Remoy.
73423 D. Pascual Cucart.
73424 D. Francisco Codina Nicolás.
73425 D. Juan Facundo Gasulla,
73426 D. Juan Bautista Marco.
73427 D. Francisco Soldevilla,
73428 D. José Herrera.
73429 D. Pascual Roca.
73430 D. Manuel Arcon
73431 D. Jáime Branchadell,
73432 D. Jacinto Casaus.
73433 D. Agustín García.
73434 D. José Martínez.
73435 D. Rafael Nadal.
73436 D . Vicente Peris.
73437 D. José P a llard o,
73438 D . José Termo.
73439 D. Pedro P a scu a l Aragonés.
73440 D . José Alfonso.
73441 D. Bartolomé ESplügúéS.
73442 D; Manuel Bayona.
73443  D Bautista Caiatavnd.
73444 D, Agustín Cervero.

Número 
e salida
e las l i -  Nombres de los interesados,
juidacio-

n e s . ______________________________________ _________

73445 D. Francisco Chulio.
73446 D. Bautista Jover.
73447 D. Cristóbal Sancho.

Madrid IT de Setiembre de 1859 .=E l Secretario, P- I 
Gabriel de Aristizábal.=V .° B.0=«E1 Director general, Pre
sidente , Sancho.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DEL CANAL DE ISABEL II.

El dia 22 de Octubre p róx im o , á las dos de su tarde 
sejsubastará en pliegos cerrados, en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de A tocha , riurn. 28, 
cuarto segu ndo, ante una com isión del mismo Consejo, 
y con asistencia de los Ingenieros, Director y  encargado 
de la distribución, la construcción de las alcantarillas 
de las cuencas del Prado, Huertas y  Atocha, bajo el pue- 
go de prevenciones y  condiciones publicado en la G a
ceta oficial correspondiente al dia de h o y , y  con  arreglo 
al modelo de proposición que se inserta a continuación, 
mediante haberse padecido un error material en el pu
blicado en la referida Gaceta ; advirtiéndose que la indi
cada subasta se dividirá en tres parciales: la primera com 
prenderá las alcantarillas de la cuenca del Prado, bajo 
el tipo de reales vellón 736.028 y  10 cénts : la segunda 
las de las Huertas, bajo el tipo ;de reales vellón 824.589 y  
20 cénts ; y la tercera las de la de A toch a , bajo el tipo 
de reales vellón 959.432, en cuyas sumas respectivam en- 
te han sido presupuestadas.

Los mencionados docum entos, planos y  presupues
tos á que se refieren estarán de manifiesto en la s e 
cretaría de dicho Consejo para cuantas personas gusten 
exam inarlos, todos los dias no feriados que median has
ta el en que ha de verificarse la subasta, desde las once 
de la manana á las tres de la tarde*

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia ai publi
co para su inteligencia y fines consiguientes.

Madrid 24 de Setiembre de 1859.«=El Presidente, Mar
qués del Socorro. =  El Secretario, Francisco Y
Serrano.

Modelo de proposición,

D    vecino d e  , enterado de* ^
blicado con fecha 23 de Setiembre de 4859 y  « 
condiciones y requisitos que se exJ8®“  P d la cuen- 
cacion en
ca d e —  . (Aquí^ el no dicha ^ g t r u c c i o n , con
compromete a t̂ )Î a1r expresados requisitos y  condick)**

ietra" reaies *
(Fecha y  firma del proponente.) 

INTENDENCIA DE EJERCITO Y DEL DISTRITO
D E CASTILLA LA NU EVA.

Debiendo contratarse en  virtud de órden del Gobier- 
3 de S. M ., com unicada por el Excm o. Sr. Director g e -  
iral de Administración militar , 200 acémilas de carga 
m destino al ejército de observación de la ĉ sJ;a 
frica , las personas que  quieran intei^ saf ^  Tnumden- 
irvicio presentarán sus proposiciones e^ ^ ta , 
ia desde las doce del dia de manana basta el 30 del ac 
lal in clusive, con  arreglo al. pliego de con ^ciones que 
sferá de manifiesto en la « n a ;  en el c ^ c ^ o  que 
»rá aceptada la que ofrezca mas ventajas á los mimeses

Afoéhúd 25 de Setiembre de 4R58>*»Pedro de San Mar
ín,



CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 25 de Setiembre de 1859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.022 individuos, de los cuales 
los 69 han sido nuevos imponentes.. 420.811 

Se han devuelto, á solicitud de 85 in 
teresados ............................. ........................ 89.608,(H

El Director de semana,
Marqués del Socorro.

GOBIERNO DE I A  PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cortos, con la dotación de 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 

mismo en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio.

Soria 20 de Setiembre de 1859.=»Luciano Quiñones 
de León. 3999—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Viliamalur, do
tada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu
des , competentemente documentadas, al Alcalde-Presi
dente de aquella Municipalidad, dentro del término de 
30 dias, que empezará a contarse desde el en que se 
publique el presente anuncio en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia ; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 19 de Setiembre de 1859.=*Ruiz Higuero.
3994—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Olivares, con la dotación de 2.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias, desde la pu
blicación del presente anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 21 de Setiembre de 1859.—Manuel de Podio 
y Valero. 4026—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la 

villa de la Calzada de Calatrava, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 rs. vn., se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente.de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, desde el dia en que por tercera vez aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta del Gobierno, pasado el cual se proveerá el men
cionado destino con arreglo á la ley de 8 de Enero de 
1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

* Ciudad-Real 23 de Setiembre de 1859,=*Enrique de 
Cis ñeros. 4055—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Cla- 
raballs, dotada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por 
destitución del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus so
licitudes al Presidente de la corporación en el término 
de un m es, pasado el cual se proveerá con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decre
to de 19 de Octubre de 1853. 4060—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Distrito municipal de la Molina de Rio-Ubierna.
Se halla vacante la Secretaría del expresado distrito 

por defunción del que la desempeñaba; su dotación anual 
es la de 500 rs. satisfechos por trimestres.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde Presidente del Ayuntamiento del mismo en 
el término de 30 dias, contados desde el déla  inserción 
de este anuncio.

Burgos 22 de Setiembre de 1859.*=»Francisco deOtazu.
, . 4059—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RODELLAR,

La Secretaría del distrito municipal de Rodé llar se 
halla vacante: su dotación consiste en 300 rs. vn. anua
les pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento hasta el dia 20 de Octubre 
próximo, que se proveerá.

Rodellar 16 de Setiembre de 1859.««El Teniente Al
calde , Vicente Albas. 4058

JU N T A  D E  BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE GRANADA.

Por disposición del Sr. Gobernador de • la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de ,Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Octubre próximo, de doce 
á una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo y Escribano D. Juan Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 224 del inventario.—Una casa-horno de pan 
cocer en Olivar , procedente de sus propios, situada en 
la calle que baja á la vega, con quien linda por S., y por 
P ., M. y N. con Doña Aurora Covo: es de fábrica anti
gua y deteriorada, con un cuerpo de alzada sobre la 
planta de 570 piés cuadrados, equivalentes á 44 metros 
también cuadrados. Se halla arrendada á Luis Fajardo 
en 4.927 rs. 50 cénts. anuales al plazo de 31 de Diciem
bre por la circunstancia de ser el único horno que exis
te en dicho lugar y no haber permitido el Ayuntamiento 
y vecinos del mismo la formación de ningún o tro , por 
lo que en este concepto ha sido tasado el dicho edificio, 
según su valor intrínseco, en 270 rs. anuales de renta, 
y en venta en 5.473 rs ., y capitalizado en 88.650 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 154 del inventario.—Un cuarto carnicería, ca
lle de la misma, en el Padal, procedente de sus propios, 
con uno y dos cuerpos de alzada sobre la planta de 459 
piés cuadrados, igual á 35 metros, 65 decímetros y 56 
centímetros, lindando por S. con casa de Juan Delgado y 
calle del Pósito, M. con esta y N. con dicha calle de 
Carnicería. Tiene dos corrales con cerca de tapias: el 
primero consta de 1.368 piés cuadrados, con un colga
dizo de 312 piés cuadrados; y el segundo comprende 
1.600 piés cuadrados, y en él hay dos colgadizos, uno 
en medianera con el Pósito, de 364 piés cuadrados , y el 
otro en medianera también con el cuarto carnicería y 
casa de Juan Delgado, de 330 piés cuadrados. Se halla 
arrendado á José de Campos en 1.540 rs. anuales, pa
gados por trimestres; tasado en 300 rs. de renta y 6.340 
de valor, y capitalizado en 27.720 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El p r e c io  e n  q u e  fu e s e n  r em a ta d a s  las fincas, que 

se adjudicarán al mríor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán _en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda

des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con más cargas 
que las expresadas en el anuncio; pero si apareciese pos
teriormente, se indemnizará al comprador en ios térmi
nos cjue en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en los Juzgados donde ra
dican las fincas, y también se verificará otro en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adjudicación de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4. Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex
ímante D. Carlos.

Granada 4.° de Setiembre de 1859 —El Comisionado, 
Gabriel María Villalobos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DI A 25 DE SETIEMBRE

DE 4 859.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido i  0® tara en taraengra- Di receba ESTADO 

HOftAS. y miiíme' grados dos ceutí- del viento. DEL CIELO, 
tros. Reanmnr grados.

6 m .. 710,61 12°,2 4 5a,2 E. S. E . . .  Despejado.
9 m .. 741,57 16a,7 20a,9 E. S. E . . .  Celajes.

12  714,22 21 *,7 27°,4 E. S. E. . .  Nubes.
3 t . .. 710,53 23a,4 29\3 S. S. O.. . Celajes.
6 1 ... 710,58 21 a,l 26a,4 S. S. O .. . Despejado.
9 n ... 714,22 17°,8 22a,3 S. S. O ... Idem.

Temperatura má
xima del d ia ...  25a,8 32a,2

Temperatura má
xima al so l. . . .  32a,6 40a,8

Temperatura mí
nima del d ia ... 12#,0 15a,0

Evaporación en las 24 hs. 41,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Setiembre 
de 1859.

Barómetro
en milime T em p éra lo - Dirección 

Hora. t r o s .á O  y ra ea grados dei Estado del cielo,
al nivel del centígrados. vien to ,

mar.

7 de la ra. 766,5 21,4 S. S. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 21 de Setiembre á las siete de la mañana.

B&rdme- Tempera*
tro reda- tara  en Dirección p c r A n n
cldo A 0 °  g r a d o s  del ^ a d o

LOCALIDADES. y a l n ivel c e n tig r a • vien to. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque  753,6. 4Ia,8. S. O ... Lluvia.
P a ris . ...........  757,4. !0°,5. S. S. E. Cubierto.
Bayona...................  760,4. 14°,7. S. S. O. Despejado.
Lyon......................  762,4. 4 3a,8. N. E .. Idem,
Madrid.................  759,6. 12°,1. O. S.O. Alguna nube.
San Fernando. . .  764,3. 18\1 . 0. S.O. Nubes.
Bruselas............... 756,8. 11a,4. S. S. E. Cubierto.
Viena..  .......................
Turin. .  ...............  764,4. 14a,0. Norte. Despejado.
Lisboa....................  765,1. 19a,2. N.N.O. Nubes.
Roma...............................
F lo re n c ia . . . . . . . .  763,5. 12°,5. S. O. . Nubesenel hte.
San Petersburgo . 766,9. 3a,8. S Nubes.
Constantinopla. .. 758,9. 24a,8. S Idem.
Stockolrao  760,3. 8°,2. S .O ... Cubto.: bruma.
Argel......................  768,3 22°,4. Calma. Cubierto.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.422 y% fanegas de trigo.
402 arrobas de harina de id.

2.400 libras de pan cocido.
9.325 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 36.554 libras de peso.
44 3 carneros, que hacen 11.615 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86. rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 4 08 á 110 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 110 á 420 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á '38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 */% rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 *4 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido.
28 fanegas... .  á 45 rs. 400 fanegas... . á 44 rs. 
8 0 . . . . . . ............ 44 2 8 .  ...........  47 *A

140........................ 44 yá 20... 43 *A
40........................  45 y% 49....  42
40........................  43 100.....................  44
22........................  42 1 7 ..................... 47 %
40........................ 45 V4 13....  44
39........................ 47 89...................... 47
44........................  47 56...................... 47
2 9.......................   46 30...................... 4 7 #
44........................  48 40......................  46
54   . . .  44 70.....................  49

100..................   47 % 30...... 45 y%
19........................  46 2 6 ..................... 46
3 0........................ 45 44......... ............  47
54........................  47 3 2 . . . , .............. 45
32........................  46 28......................  45

200........................ 43 34.....................  46
400........................  45 45.....................  40

Total  4.953 fanegas.

Quedan por vender sobre 1.564.
Precio máximo  49
Idem mínimo...............  40
Idem m edio..................  45,26

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Setiembre de 1859.«*E1 Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María Gonte Abogado de los Tribunales de la nación 

y de este ilustre Colegio, Juez de paz y  accidental de primera 
insiancia del distrito de San Antonio de esta capital.

A V. SS. los Sres. Jueces, justicias y  demas Autoridades del 
reino, á quienes atentam ente saludo, hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se siguió causa por hurto 
contra José Silva, natural de la parroquia de San F élix , provin
cia de Santiago, hijo de Francisco y  de Josefa P u ñ il, casado con 
Teresa A m esiqo , de ejercicio labrador, y  de edad ahora de 31 
años, estando decretada su captura para que cumpla la condena 
de cuatro años y nueve m eses de presidio menor que le fueron 
impuestos por ejecutoria' del Tribunal superior; y para que tenga 
efecto mediante el ignorado paradero de aquel, por el presente, en 
nombre de S. M. la Reina nuestra Señora, exhorto y  requiero á 
V. SS., y en el mió le pido y  encargo, hagan practicar diligencias 
en solicitud del José Silva , procediendo á su captura y  remisión 
por trám ites á la cárcel de esta plaza. Así lo espero de V. SS.. y  
al tanto m e ofrezco en la recíproca.

Dado en Cádiz á 21 de Setiembre de 1859.— José María Con
te .— Ricardo de Pró. 4040—2

D. José María C onte, Abogado de los Tribunales de la nación 
y  de este ilustre C olegio, Juez de paz y accidental de prim era  
instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

A V. SS. los Sres. Jueces, justicias y demas Autoridades 
del reino, á quienes atentamente saludo, hago saber que en este  
Juzgado y  Escribanía del que refrenda se siguió causa por hur
to contra Manuel Pino y  C oto , hijo de Sebastian y  de A n a , na
tural del pueblo de Santa María, de estado so ltero , de ejercicio 
pan ad ero , y  de edad ahora de 29 añ os, estando decretada su 
captura para que cumpla la condena de siete años de presidio  
m ayor que le fueron impuestos por ejecutoria del Tribunal su
perior ; y para que tenga efecto mediante el ignorado paradero 
de aquel, por el presente, en nombre de S. M. la Reina nuestra 
Señora, exhorto y  requiero á YV. S S ., y en el mió le pido y  en
cargo, hagan practicar diligencias en solicitud del Manuel Pino y  
C o to , procediendo á su captura y  remisión por tránsitos á la 
cárcel de esta plaza. Así lo espero de V . SS., y al tanto me 
ofrezco en la recíproca.

Dado en Cádiz á 21 de Setiem bre de 1859.^=José María Con- 
te.— Ricardo de Pró. 4041— 2

Sentencia.— En Madrid, á 24 de Setiembre de 4 859, el señor 
D. Francisco de P. Sánchez , Juez de paz suplente segundo del 
distrito de M aravillas, habiendo visto estos au tos:

Resultando que D. Eugenio S. Aguado, como apoderado de la 
sociedad minera titulada E l León de p la ta , demandó en juicio 
verbal á D. Rafael Espinar Roa para que pague la suma de 570 
reales procedente de los dividendos pasivos, números 12 , 4 3 y  
4 4, que corresponden á las acciones números 71 al 77 inclusive, y  
mitad de las 59 y  96, que posee en dicha sociedad:

Resultando que en apoyo de la demanda se presentaron por el 
demandante los recibos cuya suma total se reclama, el reglamento 
de la sociedad , y  una certificación d e 's u  Secretario:

Resultando que el demandado no compareció á la celebración  
del juicio á pesar de haber sido citado en forma por el Juez de  
paz del pueblo de Ferreira, en que reside, y  á virtud de com u
nicación de este Juzgado, por cuya razón se le declaró en re 
beldía:

Considerando que la circunstancia de hallarse los recibos que 
se han unido á los autos en poder de la sociedad justifica que 
no ha sido satisfecho su importe:

Considerando que el pago de los dividendos pasivos debe ha
cerse por los accionistas de la sociedad minera El León de p la ta  
6 sus representantes en esta corte, donde la misma sociedad está 
domiciliada:

Considerando que se han cumplido por parte de la sociedad 
todos los requisitos prevenidos en su reglamento para el cobro 
de dividendos pasivos, según se acredita por la certificación del 
Secretario de la misma unida á los autos, para venir al caso de 
reclamar en este juicio los que adeuda D. Rafael Espinar Roa, y  
á lo cual no se opone de modo alguno lo que este manifestó a j 
ser citado por el Juez de paz de Ferreira en respuesta que no 
debió admitírsele:

Considerando que el no haber comparecido el demandado á la 
celebración del juicio induce el reconocimiento de la deuda y  la 
falta de legítim a excepción que alegar contra la demanda:

Vistos los artículos 3.°, 4.°, 9.°, 4 2 y  4 5 del reglamento de la 
sociedad, y  los 4.173, 4.181 y  4.190 de la ley  de Enjuiciamiento  
civil, S. S., por ante mí el Secretario dijo: que debia condenar y 
condenaba á D. Rafael Espinar Roa, á que en el término de ter
cero dia, pague á la sociedad minera El León de p la ta  la suma de 
560 rs. por que le ha dem andado y las costas del juicio. P u esasf 
por esta sentencia, que se notificará en estrados y publicará en la 
G aceta  y D iario  de Avisos de esta capital, lo proveyó, mandó y  
firma S. S., de que certifico.=Francisco de P. Sanchez.— José d e  
Soto, Secretario.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel .lóven de S a la s , 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Antonio 
Alvarez y  Alvarez para que se presente en dicho Juzgado á fin 
de sufrir un mes de arresto mayor en que ha sido condenado por 
los señoresjde Sala cuarta de la Excma. Audiencia del territorio  
aen causa criminal seguida contra el mismo por lesiones á María 
Ortiz. 4052

Nota de las señas de un caballo que se halla á disposición del 
Juzgado de primera instancia de Gaucin, para su publicación , á 
fin de que se persone su d u e ñ o , y acordar su entrega al mismo, 
prév ia la  competente justificación.

Señas.
Un caballo castaño oscuro, con pelos blancos en los costillares, 

pelos blancos en la frente, y  los pelos de los labios también blan
cos, cerrado, y  como de seis cuartas de alzada. 4053

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de las Muías, Juez 
de prim era instancia del distrito de la M agdalena de esta capi
tal y  su partido, se cita, llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar al difunto D. Lázaro del 
Baylle y Corona por haber muerto sin testar, para que en e 
término de 30 d ia s , contados desde la publicación do este anun
cio en la Gaceta del Gobierno, se personen á ejercitarlo en los 
autos formados en dicho Juzgado, y por ante mí, sobre la citada 
m uerte abintestato; bajo apercibimiento que no verificándolo se 
sustanciarán en rebeldía, y  les parará el perjuicio que haya lu
gar las providencias que se dicten.

Sevilla 49 de Setiem bre de 1859.^= Francisco Sánchez de 
Nieva. 4056

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y  su partido &c.

Hallándome instruyendo causa criminal de oficio contra Vic
toriano Velez Palomar por fuga de la cárcel del pueblo de Bui- 
trago-el dia 21 del corriente, he dispuesto se proceda á la cap
tura del mismo por todos los medios posibles; en cuya virtud en
cargo á las Autoridades civiles y  militares que el presente vieren , 
practiquen las más activas diligencias con el fin de si puede ser 
h ab ido, y caso de serlo le remitan á mi disposición con la segu
ridad d eb id a , pues que en ello se interesa el mejor servicio pú
blico.

Dado en Torrelaguna á 22 de Setiembre de 4859 .= F elip e  An
tonio de Arruche.— Por su m andado, Justo Fernandez. 4057

Señas del fugado.
Estatura alta, color m oreno, de edad de unos 40 años, del

gado y cási seco , chaquetón de paño de un color oscuro ó cási 
n egro , pantalón con cuadros, y  va sin sombrero.

D. Rafael Fortuño, Juez de paz letrado y ejerciente la ju d i
catura de primera instancia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Ramón Marión, 
contra el que estoy procediendo criminalmente por heridas cau
sadas á sus padres Ramón y  Pabla Palacin la noche del 4 de los 
corrientes, para que dentro de nueve dias comparezca personal
m ente en mi Juzgado ó en la cárcel de esta capital á defenderse 
de los cargos que resultan contra el mismo, que si lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia, y  no haciéndolo se sustanciará la causa 
en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los autos y  diligencias 
en los estrados de este Juzgado parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huesca á 22 de Setiembre de 4859.=R afael F orlu - 
ño.— Por su m andado, Isidro Valero. 4064

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Túnez 24.—La muerte del Bey es inminente. Sidi-Sa- 
dok ha sido llamado.

San Petersburgo 24.—La Gaceta del Senado contiene va 
ríos ukases cuyo resúmen es el siguiente:

Concentración de las instituciones de crédito en el 
Ministerio de Hacienda. Emisión de billetes de Banco á 5 
por 100 de interés en cambio de los billetes existentes.

El reembolso de estos billetes nuevos se hará por 
amortización anua l, en 37 años, á partir de 1861. Las 
sumas impuestas en el Banco recibirán en adelante un 
ínteres anual de 3 por 100, en lugar de 2 que reciben 
ahora,

Paris. 24.—Se dice que Cerdeña ha dirigido una cir
cular á las grandes Potencias protestando contra les ru 
mores que le atribuyen la intención de ceder la Saboya 
á Francia.

El General Martimprey ha sido acogido con entusias
mo en Argelia: los marroquíes no habían vuelto á atacar.

Ocúpase el Gobierno austríaco con actividad en 
la realización de su programa de reformas. En virtud 
de un rescripto expedido el dia 7 de este mes, el Em 
perador Francisco José autoriza al Archiduque su 
hermano, Gobernador delTirol, á fin de que la Asam
blea provincial de este país redacte un estatuto para el 
Tirol y el Yoralberg. Dicha Asamblea provincial se en
cargará ademas de proponer las modificaciones que^ 
reclame la legislación respecto á los derechos civiles 
de los súbditos no católicos.

La Correspondencia Havas publica el texto del 
citado rescripto, concebido en estos térm inos:

«Deseando S. M. el Em perador, que los estatutos 
provinciales se adapten en lo posible á las necesida
des y situación del pais, así como á las aspiraciones 
equitativas y fundadas de los pueblos, en cuanto sean 
compatibles con los intereses comunes del Imperio, 
se ha servido autorizar por medio de una carta autó
grafa á S. A. Imperial el Archiduque Gobernador para 
que someta el proyecto del estatuto provincial del 
Tirol y Yoralberg al exámen y discusión del Comi
té de los Estados de este país, de conformidad con la 
resolución de 27 de Mayo.

»Ademas S. M. se ha dignado igualmente aten
der á las súplicas y proposiciones del Comité de los 
Estados, comunicadas al Em perador por conducto del 
Archiduque Gobernador, y referentes á la organiza
ción m unicipal, á la organización y atribuciones de 
las A utoridades, y al derecho de establecerse los cató
licos en el Tirol, en la forma siguiente:

»En cuanto á la primera proposición, que los Go
bernadores de las provincias estén autorizados para 
disponer la creación de comisiones, introduciendo con 
este objeto las modificaciones que crean convenientes, 
y que estas comisiones sean llamadas á emitir su dic- 
támen en la im portante cuestión del establecimiento 
y acción de personas intermedias que, colocadas en 
tre los Municipios y las Autoridades gubernativas in - 
feriores, puedan encargarse del despacho de algunos 
asuntos públicos y tomar participación en la inspec
ción comunal.

>)Por lo que respecta á la segunda, que con mo
tivo de la deliberación relativa al estatuto provin
cial y reorganización municipal, S. A. Imperial esco
gite tam bién el medio de proveer acerca de la p ro
posición basada principalm ente en la revisión de 
ciertos asuntos públicos por las Municipalidades, cor
poraciones ó Estados.

¿Respecto á la tercera, que en cuanto al estableci
miento de los católicos en el Tirol, desea S. M. que este 
asunto, cuyo exámen debe ser detenido, se reserve 
para los futuros Estados.»

La circular austríaca, relativa á la reforma federal, 
sirve aun de tem a para las aserciones más contradic
torias de la prensa alemana. La Gaceta de Colonia, 
en oposición con la Gaceta de Elberfeld acerca de 
la nota del Gabinete de Yiena, asegura haberse ex
pedido este documento diplom ático, si bien no está 
concebido en los términos que algunos periódicos le 
a trib u y en , aun cuando Austria se opone á dicha re 
forma.

Parece, dice la Presse , que el Em perador de los 
Tranceses y la Em peratriz saldrán de Biarritz en los 
últimos dias de este mes, regresando á P a rís , y que 
el Rey de los belgas prolongará su perm anencia en 
aquel punto hasta que lo abandonen SS. MM. Im pe
riales.

Dice la Agencia H avas, refiriéndose á una cor
respondencia particular de Berlín, fecha 20 de Se
tiem bre, que la influencia que ejerce la dirección 
política dominante en la actualidad en Prusia ha pro
ducido un resultado notable en los Ducados de A n- 
halt. Desde la supresión de la Constitución de 1848 
carecían estos Ducados de representación re g u la r , lo 
cual daba márgen á inconvenientes de todas clases, 
los Duques de Anhalt-Dessan-Coethen y de A n h a lt-  
Bernbourg firmaron en los dias 18 y 31 de Agosto un 
decreto que arregla la nueva Constitución represen
tativa. Los asuntos de la competencia de los Estados 
serán determinados en parte por una Dieta común 
á ámbos Ducados, y en parte por Dietas especiales. 
Le Dieta común se compondrá de 12 Representantes 
del órdeu ecuestre , 12 de las ciudades y 12 de los 
Concejos ru ra le s , pudiendo serlo tan solo los cristia
nos: las sesiones de la Dieta serán secretas; siendo los 
Diputados elegidos por seis añ o s , y la Dieta deberá 
reunirse una vez al ménos de tres en tres años. Esta 
Constitución estará garantida por la Confederación ger
mánica. La prim era tarea de la Dieta será el arreglo 
de los asuntos rentísticos del país, harto complicados.

PRUSIA —Berlín 20 de Setiembre.— Es de notar que 
Mr. de Bismark no ha salido para San Petersburgo, se
gún se esperaba, con objeto de asistir á las funciones 
dadas con motivo de la declaración de la mayor edad 
del Gran Duque heredero, que debe tener lugar en el 
dia de hoy.

El Príncipe Regente ha nombrado al Gran Duque, Ma
yor en el regimiento de su padre , el regimiento Alejan
dro (tercero de huíanos). Como ha recibido ya la cruz 
del Aguila Negra, no era posible conferirle otra conde
coración en la ocasión presente. (Correspondencia Havas.)

RUSIA. — San Petersburgo 14 de Setiembre.— El Grar 
Duque Constantino llegó antes de ayer á Cronstadt en b 
fragata El Gran Almirante, procedente de Inglaterra 
dirigiéndose inmediatamente al castillo de Strelna.

Los preparativos de la mayor edad del Gran Duque he
redero son esplendidos en alto grado. Todas las corpo
raciones verificarán en el dia 20 numerosas obras de ca
ridad con tal motivo. El comercio de Moscow ha au
mentado 50 plazas en la escuela fondada con ocasión de 
la mayor edad del actual Emperador, y destinada a la 
educación de los hijos de los comerciantes reducidos á la 
pobreza. La clase media y los artesanos contribuirár 
también por su parte pagando los atrasos de contribu- 
cionesde los individuos que resulten insolventes hasta 
cierta cantidad.

El Emperador actual á su advenimiento al Trono de
cretó que los hijos de militares no recibirían educacior 
en establecimientos públicos , sino que serian devueltos 
á sus parientes. Pero como desgraciadamente estas fami
lias carecen por lo general de los recursos necesario* 
para encargarse de la educación de dichos jóvenes 
el Emperador ha adoptado las medidas oportunas par? 
conseguir tan laudable fin. (Id.)

BOLSAS e x t r a n j e r a s .

Ambéres 21 de Setiembre.— Interior, 44 1/8.—Diferido, 
33 7/8 papel.

Amsterdam 21 de Setiembre. — Interior 43 5/8 — Dife* 
rido, 34,

Francfort 21 de Setiembre.—Interior, 43 4/4 — Dife- 
rido, 33 3/4.

Lóndres 21 de Setiembre.—Consolidados, 95 5/8, 3/4 — 
Interior español, 46 1/2.— Diferido, 34 5/8 , 3/4.

INTERIOR.
MADRID.—listado sanitario.—La prolongada sequía 

que yajhá meses está dominando, y la insistencia en rei
nar los vientos del tercer cuadran te, ha hecho que el 
calor continúe todavía , sintiéndose bastante en las altas 
horas del d ia , si bien por las madrugadas y noches se 
deja conocer que estamos ya en otoño. El termómetro se 
sostiene entre los 5 y 22°: el barómetro en la sequedad, 
y poco más ó ménos á las 26 pulgadas y de 2 á 5 lí
neas , y la atmósfera despejada.

Las enfermedades reinantes son las propias de otoño; 
así es que hay muchas calenturas gástricas y biliosas, 
intermitentes cotidianas y tercianas,"fluxiones á la boca, 
ojos y oídos /dolores de muelas y bastantes casos de ir -  
ritaciones gastrointestinales , de enteritis , de anginas y 
de erisipelas.

La mortandad fué por fortuna muy escasa, recayen
do por lo común en sujetos que padecían de afecciones 
crónicas de las visceras contenidas en el vientre.
— _  S a n t o s  d e l  d ía .—San Cipriano y Santa Justina.

Cuarenta Horas en el Hospital de Nuestra Señora dei
P ín m a n  nol lo  A  a á IaaL a

GERONA 21 de Setiembre.—Por las noticias que te
nemos de Tordera parece que los trabajos de la via fér
rea del Este se están ejecutando en gran escala, y que no 
será extraño se efectúe su inauguración el dia 28 del 
entrante mes, vigilia de las grandes ferias de esta ciu
dad, las cuales siempre atraen suma concurrencia. Este 
año probablemente será mayor, atendido á que eon po
co más de seis horas se podrá venir de Barcelona. (El 
Gerundense.)

PONTEVEDRA —Vigo 21 de Setiembre.—El 4 6 del 
corriente tuvo lugar en Pontevedra la apertura del cur
so de 1859 al 60 de la Escuela Normal de aquella capital.

A este solemne acto, presidido por el simpático Go
bernador déla provincia D. Ramón María Suarez, asistie
ron el Ilustre Ayuntamiento y más corporaciones, Autori
dades, y la clase más escogida é ilustrada de la capital.

El Sr. D. Severiano G. Romeral, pronunció un breve 
y elocuente discurso que fué escuchado con las más 
distinguidas muestras de atención.

Al concluir la apertura del curso en la Escuela Nor
mal, la misma Autoridad y acompañamiento pasaron á 
practicar igual ceremonia al Instituto literario de segun- 
la enseñanza. El Sr. Sobrino cumpliendo con el regla
mento leyó una Memoria estadística del estado material 
y moral del establecimiento, que dejó justamente com
placidos á los concurrentes. (Él Miño.)

VALENCIA.—-Liria 21 de Setiembre.—Liria ha reco
brado su animación, su actividad, su vida; Liria no es 
hoy la que era hace un mes. Ved si no los laboriosos la
briegos preparando á toda prisa sus lagares y sus cubos 
para encerrar en ellos el fruto de tantos meses de sudo
res y fatigas. Vedlos concluyendo ya de almacenar sus 
rojas algarrobas. Vedlos, en fin, llenos de animación y 
de júbilo esperando con afan el dia 29 de Setiembre, 
el dia grande para esta villa; dia el mas hermoso del año 
para esta población, en el que todos los lirianos, sin dis
tinción de clases, sexos ni edades , parecen entregados á 
un contento sin límites , á una gloria sublime, á un por
tentoso delirio de religioso entusiasmo.

¿Y por qué? Porque en ese fausto dia celebra esta 
villa su fiesta anual al Arcángel San Miguel, á su vene
rada imágen , esperanza de sus vecinos , consuelo de sus 
fortunas, dulce objeto de piedad, de veneración y de ca
tolicismo para todos los seres que han nacido bajo el pu
rísimo cielo de la anciana y memorable Edeta. Cada año 
que pasa, va creciendo el entusiasmo de estas gentes por 
su excelso Patrono ; así q u e , todo les parece poco para 
obsequiar al Arcángel San Miguel. Con este motivo, se 
preparan para este año unas magníficas fiestas, que no 
puedo pasar en silencio, para que sea público el deseo 
de esta villa en obsequiar á su Angel.

Helas aquí por su órden :
El 28 al medio dia , un vuelo general de campanas 

que repetirá el famoso y nombrado beaterío donde se 
guarda el tesoro de los lirianos, anunciará que empieza 
la hora de olvidar todos los pesares, todas las penas pa
ra entregarse á la alegría y á la felicidad. Al toque de 
oraciones, las bandas de música de esta población, con 
las populares dulzainas y tam boriles, recorrerán las ca
lles de la misma, que estarán profusamente iluminadas, y 
en dicha noche, se disparará un vistoso castillo de fuegos 
y habrá una escogida serenata en la Plaza Mayor.

El 29, al despuntar la aurora , otro vuelo de campanas 
con las mismas músicas , y acompañamiento de estrepi
tosos petardos, dará la voz de alerta al vecindario é inau
gurará el dichoso dia. A las nueve tendrá lugar en el 
santuario de su venerada imágen una solemnísima Misa 
con música.

Por la tarde á las cinco saldrá de la parroquia una 
lucida procesión, con infinidad de imágenes de todas las 
hermandades de esta católica población: en ella , que re
correrá las principales calles de la misma, irá una ban
da de música de niños que apénas cuentan 11 años de 
edad que lucirán preciosísimos trajes, carros triunfales, 
danzas, misterios y cuanto permita la naturaleza del 
acto.

A la entrada del Angel en la parroquia un vistoso 
castillo de fuegos artificiales, saludará con sus capricho
sos juegos al Príncipe de los Angeles, y por la noche 
una lucida serenata, en que tomarán parte las bandas 
de música de esta villa y otro castillo de fuegos pondr á 
término á los festejos del gran dia.

Esto por lo que hace al 29 ; se suspenderán las fies
tas ; habrá una tregua en atención á la necesidad de 
practicar la recolección del vino y á mediados dei pró
ximo Octubre tendrán lugar las corridas de toros , c u 
cañas, bailes públicos y ademas ejercicios ecuestres por 
una compañía que ai efecto se trata de contratar y que 
dará sus funciones al público. Hé aq u í, Sres. Redactores, 
en resúmen el programa de las fiestas que se preparan 
en esta villa , fiestas á las que el vecindario entero, sal
vas rarísimas excepciones, ha contribuido con el mayor 
desinterés, pues gracias al respetable Alcalde D. Miguel 
M. G il, que con un celo que le honra ha recorrido esta 
población, explorando la voluntad de sus vecinos, se ha 
conseguido que todos, todos hayan acudido á depositar 
el óbolo precioso de su generoso desprendimiento en ob
sequio de su Patrono y de su población.

Lo espuesto, señores redactores, es bastante para 
creer con fundamento, que tanto por razón de las fies
tas como por ser precisamente en ¿esos dias en los que 
se celebra la feria anual concedida por S. M. á esta vi
lla, será numeroso el concurso de forasteros.

Por otra parte, la salud pública que es iniíiejorable, 
la estación que nos ofrece la grata temperatura que la es 
propia, y el carácter especial de estos vecinos que sedes- 
viven por obsequiar á los que honran sus hogares, son 
todos motivos para atraer al activo, mercader, seguro de 
obtener lucro en sus negocios. [Diario mercantil.)

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la noche.—Sin

fonía.— El Rey de Bastos, aplaudida comedia nueva en 
tres actos y en verso, original de D. Enrique Perez 
Escriche.— El Carnaval español, baile.— Los dos amigos y 
el dote, juguete cómico en un acto y en verso.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— Baltasar, drama oriental en cuatro 
actos, original de la Sra. Doña Gertrudis Gómez de Ave
llaneda, dirigido por D. José Valero, en el que tomará 
parte Doña Teodora Lamadrid.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— Frasquito.— Un cocinero.— Una emoción.—El úl
timo mono.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .—A las ocho de la noche.— 
Tercera función de la temporada.—Sinfonía,—Cada ove
ja  con su pareja, comedia n u e v a  en tres actos.— La flor 
de la maravilla, baile español.— Paco y Manuela, juguete 
cómico en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Los fugitivos de la India, drama nuevo en cinco actos.— 
Pepa la salada , Baile.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las ocho de 
la noche.— Nuevos y variados ejercicios. Por primera 
vez La cuerda floja, sorprendente ejercicio gimnástico, 
ejecutado por el americano Sr. Franklin .— Gran compe
tencia en la batuda inglesa, por los saltadores Mr. Barnes 
y Mr. Franklin. — La horca trapecio, por los Sres. Ma- 
riani y Baldini.—Los demas ejercicios serán ejecutados 
por los principales artistas de la compañía.


